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PROYECTO DE ACUERDO

“POR EL CUAL SE ADOPTA LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y DE EDIFICACION DEL MUNICIPIO DE PITALITO”

TITULO I: DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y DE CONSTRUCCIÓN 
SUBTITULO 1: DE LAS ACTIVIDADES Y LOS USOS DEL SUELO

ARTÍCULO 1: Para efectos de racionalización del Ordenamiento Urbano las actividades de la comunidad y los correspondientes usos del suelo se clasificarán con base en cinco actividades básicas: (1) vivienda, (2) comercio, (3) servicios, (4) industria e (5) institucional.
PARAGRAFO UNICO: La clasificación y definiciones a que se refiere el presente articulo, se armonizara y determinara conforme a lo establecido en el CIIU (Código Internacional Industrial Uniforme) adoptadas por las Cámaras de Comercio local o quien haga sus veces, así como las que determine el Concejo Municipal de acuerdo a su competencia legal.
ARTÍCULO 2: Cada una de las actividades básicas descritas en el artículo anterior se clasificará en grupos afines para efectos de reglamentar sus patrones de ocupación y localización. 

SUBTITULO 2: DE LA VIVIENDA

ARTÍCULO 3: Se define como usos de vivienda aquellos destinados primordialmente para habitación en conjunto  con el equipamiento básico de vecindario.

PARÁGRAFO 1: Se dará prioridad al mejoramiento y/o preservación de las condiciones de las áreas de vivienda. Con este fin quedan expresamente prohibidas en áreas de vivienda todas las actividades que impliquen un deterioro de las condiciones ambientales, estéticas, de salud y seguridad.
ARTÍCULO 4: Las áreas de vivienda se clasifican en tres (3) grupos: 

a) Grupo VF:

Áreas de vivienda unifamiliar, bifamiliar y/o trifamilirar
Son aquellas áreas designadas para ocupación de una (1) a tres (3) viviendas por predio.

b) Grupo VM:

Áreas de vivienda multifamiliar

Son aquellas áreas designadas para ocupación en altura de más de tres (3) viviendas por predio. 

c) Grupo VIS

Vivienda de Interés Social

Son aquellas áreas designadas para ocupación de una (1) vivienda por predio, según las especificaciones de ley.
SUBTITULO 3: DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES

ARTÍCULO 5: Se definen como usos de actividad comercial aquellos destinados a la venta, distribución, trueque y/o intercambio de bienes y productos.

ARTÍCULO 6: Los usos de actividad comercial se clasifican en trece (13) grupos:
a) Grupo C1: 
Comercio Minorista Básico de Uso Cotidiano
Comercio al por menor de artículos para el aseo en establecimientos especializados

Comercio al por menor de alimentos (víveres en general), bebidas y tabaco en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos de aseo en cualquier material en establecimientos especializados

Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco en establecimientos especializados

Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), productos cárnicos, pescados y productos de mar, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de frutas y verduras, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de leche, productos lácteos y huevos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de miel en establecimientos especializados

Comercio al por menor de otros productos alimenticios. en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos de confitería en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos diferentes de alimentos (víveres en general), bebidas y tabaco en establecimientos no especializados

Comercio al por menor de venta de pescado de mar y río incluye mariscos y otros, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de ventas de derivados de la leche en establecimientos especializados

Comercio al por menor de ventas de huevos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de ventas de panaderías, bizcocherías y similares, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de ventas de salsamentarias 

Comercio al por menor de víveres y abarrotes en establecimientos no especializados

Comercio al por menor en cacharrerías

Comercio al por menor en misceláneas

Comercio al por menor en tiendas pequeñas y graneros

Comercio al por menor, en establecimientos no especializados, con surtido compuesto principalmente de alimentos (víveres en general), bebidas y tabaco
b) Grupo C2:

Comercio Minorista Básico de Uso Regular

Comercio al por menor de aves en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos vegetarianos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos farmacéuticos, medicinales y odontológicos; artículos de perfumería, cosméticos y de tocador en establecimientos especializados

Comercio al por menor en droguerías y perfumerías 

Comercio al por menor en droguerías veterinarias

Comercio al por menor de productos veterinarios en establecimientos especializados

Comercio al por menor de máquinas de coser en establecimientos especializados

Comercio al por menor de alimentos para animales en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos y accesorios en plástico en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos y accesorios en caucho en establecimientos especializados

Comercio al por menor de otros animales domésticos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de peces ornamentales en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos fúnebres en cualquier material en establecimientos especializados

Actividades comerciales de las casas de empeño o compraventas

Comercio al por menor realizado por las compraventas

Comercio al por menor realizado por las Prenderías o casas de empeño

c) Grupo C3: 
Comercio Minorista de Uso Eventual

Comercio al por mayor de te y hierbas aromáticas

Comercio al por mayor de artículos de metales preciosos y relojería.

Comercio al por mayor de elementos de joyería

Comercio al por mayor de elementos de relojería

Comercio al por mayor de elementos de plata

Comercio al por menor en floristerías y similares en establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipo fotográfico en establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipo óptico y de precisión en establecimientos especializados

Comercio al por menor de otros nuevos productos de consumo, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios (incluye artículos de piel), en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos nuevos de consumo doméstico en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos textiles en establecimientos especializados

Comercio al por menor de todo tipo de calzado, artículos de cuero y sucedáneos del cuero, en establecimientos  especializados

Comercio al por menor de instrumentos, aparatos y accesorios .de medicina, cirugía, odontología, ortopedia. y veterinaria en establecimientos especializado

Comercio al por menor de aparatos de rayos x y electroterapia en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos esotéricos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de perfumes y cosméticos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos homeopáticos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos y materiales para uso odontológico en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos farmacéuticos, medicinales y odontológicos; artículos de perfumería, cosméticos y  de tocador en establecimientos especializados; los demás

Comercio al por menor de artículos de pasamanería y costura en establecimientos especializados

Comercio al por menor de prendas de vestir para hombre en establecimientos especializados

Comercio al por menor de prendas de vestir para dama en establecimientos especializados

Comercio al por menor de prendas de vestir para niño en establecimientos especializados

Comercio al por menor de accesorios del vestido en establecimientos especializados

Comercio al por menor de prendas de vestir de segunda en establecimientos especializados

Comercio al por menor de ropa industrial y trabajo en establecimientos especializados

Comercio al por menor de ropa deportiva en establecimientos especializados

Comercio al por menor de calzado en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y carteras, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos de talabartería y guarnicionería, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de calzado, artículos de cuero y sucedáneos del cuero, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de máquinas de coser en establecimientos especializados

Comercio al por menor de electrodomésticos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipos de radiodifusión y televisión en establecimientos especializados

Comercio al por menor de muebles para el hogar en establecimientos especializados

Comercio al por menor de muebles para equipos eléctricos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipo y artículos de uso doméstico diferentes de electrodomésticos y muebles para el hogar

Comercio al por menor de instrumentos, afines de la música venta de instrumentos de viento, de cuerdas, discos en  establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipos de lavado, limpieza y maquinas de vapor diferentes de los de electrodomésticos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos para tocador

Comercio al por menor de aparatos de iluminación

Comercio al por menor de todo tipo de confecciones para el hogar, elaboradas en materiales textiles

Comercio al por menor de cofres, estuches, adornos de madera

Comercio al por menor de artículos de cestería y mimbrería

Comercio al por menor de artículos artesanales y típicos

Comercio al por menor de aparatos, artículos y equipos de uso doméstico, en establecimientos especializados. 

Comercio al por menor de accesorios para el hogar en establecimientos especializados

Comercio al por menor de cristalería en establecimientos especializados

Comercio al por menor de locería y vajillas en establecimientos especializados

Comercio al por menor de porcelanas en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artesanías en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos religiosos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos de metales preciosos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos de relojerías en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos de joyerías en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos de plata en general en establecimientos especializados

Comercio al por menor de alfombras y tapetes en establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipos para saunas y jacuzzis en establecimientos especializados

Comercio al por menor de juguetería en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos para deporte y camping en establecimientos especializados

Comercio al por menor de flores naturales incluye arreglos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de flores artificiales en establecimientos especializados

Comercio al por menor de preparados para limpiar y pulir, para perfumar ambientes, detergentes y preparados para lavar, betunes, lustres y cremas para calzado, cremas para muebles y pisos, etc.

Comercio al por menor en marqueterías en establecimientos especializados

Comercio al por menor de muebles para oficina, maquinaria y equipo de oficina, computadoras y programas de  computadora, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de fotocopiadoras en establecimientos especializados

Comercio al por menor de muebles para oficina en establecimientos especializados

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados

Comercio al por menor de papelería, tarjeterias, accesorios para dibujo, artes gráficas y material didáctico en  establecimientos especializados

Comercio al por menor de periódicos y revistas en establecimientos especializados

Comercio al por menor de cámaras fotográficas, rollos lentes para cámara fotográfica, placas, películas y accesorios

Comercio al por menor de los demás equipos fotográficos en establecimientos especializados

Comercio al detal de equipos de uso profesional y científico, aparatos de medición y control

Comercio al por menor de instrumentos para delinear, cálculo, medición y ensayo de laboratorio, instrumentos para medir magnitud eléctricas, balanzas y báscula sensible, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de instrumentos de aeronáutica y navegación en establecimientos especializados

Comercio al por menor de instrumentos ópticos para uso científico y medico en establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipos y artículos de ópticas en establecimientos especializados

Comercio al por menor de muebles médicos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos usados y actividades de compraventa en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos usados en establecimientos especializados

Comercio al por menor de prendas de vestir y calzado usado en establecimientos especializados

Comercio al por menor de electrodomésticos usados en establecimientos especializados

Comercio al por menor de muebles usados en establecimientos especializados

Comercio al por menor de libros y revistas usadas en establecimientos especializados

Comercio al por menor de los demás artículos usados en establecimientos especializados

Alquiler de equipos de filmación

Alquiler de efectos personales y enseres domésticos 

Alquiler de prendas de vestir y calzado

Alquiler de bicicletas

Alquiler de equipo de deportes 

Alquiler de material escenográfico 

Alquiler de libros, periódicos y revistas

Alquiler de cintas y discos para grabaciones de sonido y de imagen

Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos automotores

Comercio al por menor de vidrio automotriz

Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y productos de limpieza para vehículos automotores

d) Grupo C4:EJES 
Comercio Industrial Liviano

Comercio al por mayor de cubiertos, vajillas, cristalería

Comercio al por mayor de artículos de iluminación

Comercio al por mayor de bombillas, balastas, faroles y reflectores

Comercio al por mayor de accesorios y repuestos para electrodomésticos

Comercio al por mayor de equipos médicos y quirúrgicos y de aparatos ortésicos y protésicos

Comercio al por mayor de instrumental y equipo científico

Comercio al por mayor de instrumentos, aparatos y accesorios de medicina, cirugía, y ortopedia

Comercio al por mayor de instrumentos, aparatos y accesorios de odontología

Comercio al por mayor de instrumentos, aparatos y accesorios de veterinaria

Comercio al por mayor de instrumental científico y de laboratorio

Comercio al por mayor de artículos ópticos y fotográficos

Comercio al por mayor de artículos de plomería

Comercio al por mayor de tornillos especiales

Comercio al por mayor de equipos de computación - computadoras, fax, impresoras y otros excepto fotocopiadoras

Comercio al por mayor de maquinas generadoras

Comercio al por mayor de convertidores, transformadores y rectificadores

Comercio al por mayor de equipos de control industrial eléctrico

Comercio al por mayor de instrumentos de calculo y medición

Comercio al por mayor de instrumentos de aeronáutica y navegación

Comercio al por mayor de instrumentos para la regulación y control de operaciones industriales

Comercio al por mayor de maquinaria de registro

Comercio al por mayor de instrumentos y accesorios para música

Comercio al por mayor de dispositivos de regulación y sincronización eléctrica

Comercio al por mayor de aparatos de control de trafico

Comercio al por mayor de condensadores fijos y auxiliares

Comercio al por mayor de equipos eléctricos auxiliares para motores

Comercio al por mayor de pilas, cables eléctricos con aislamiento hilos y alambres

Comercio al por mayor de acumuladores eléctricos

Comercio al por mayor de enchufes, interruptores, conectores de cables y resistencia

Comercio al por mayor de aparatos de soldadura eléctricos

Comercio al por mayor de dispositivos y artículos eléctricos no recorridos por una corriente: 

Comercio al por mayor de aisladores eléctricos

Comercio al por mayor de timbres y alarmas

Comercio al por mayor de incubadoras y similares

Comercio al por mayor de equipos y repuestos para telecomunicaciones

Comercio al por mayor de equipos y componentes electrónicos

Comercio al por menor de productos químicos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de incubadoras y similares en establecimientos especializados

Comercio al por menor de productos químicos de uso agropecuario -insecticidas, nutrientes para el suelo, fungicidas en establecimientos especializados

Comercio al por menor de elementos de decoración en establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipos de lavado, limpieza y maquinas de vapor diferentes de los de electrodomésticos en  establecimientos especializados

Comercio al por menor de accesorios de seguridad no eléctricos cajas de seguridad, bóvedas en establecimientos  especializados

Comercio al por menor de productos agrícolas, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de abrasivos procesados en establecimientos especializados

Comercio al por menor de empaques de cabuya, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de empaques de plástico, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de empaques de madera, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de empaques de papel, en establecimientos especializados

Comercio al por mayor de bicicletas y otros velocípedos sin motor

Comercio al por menor de artículos de ferretería y cerrajería y productos de vidrio, excepto pinturas en  establecimientos especializados

Comercio al por menor de maquinaria de mano, herramienta y accesorios en establecimientos especializados

Comercio al por menor de herramientas, manuales agrícolas y de jardinería en establecimientos especializados

Comercio al por menor de maquinaria manual para trabajar los metales y la madera en establecimientos especializados

Comercio al por menor de motores

Comercio al por menor de herrajes en establecimientos especializados

Comercio al por menor de empaques para maquinaria y equipo industrial en establecimientos especializados

Comercio al por menor de materiales para construcción en establecimientos especializados

Comercio al por menor de accesorios de madera en establecimientos especializados

Comercio al por menor de accesorios de metal en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos de material de uso eléctrico en establecimientos especializados

Comercio al por menor de convertidores, transformadores y rectificadores en establecimientos especializados

Comercio al por menor de dispositivos de regulación y sincronización eléctrica en establecimientos especializados

Comercio al por menor de pilas, cables eléctricos con aislamiento hilos y alambres en establecimientos 

especializados

Comercio al por menor de acumuladores eléctricos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de enchufes, interruptores, conectadores de cables y resistencia en establecimientos especializados

Comercio al por menor de bombillas, balastas, faroles y reflectores en establecimientos especializados

Comercio al por menor de aparatos de soldadura eléctricos en establecimientos especializados 

Comercio al por menor de dispositivos y artículos eléctricos. No recorridos por una corriente, tubos conduit cajas de metal, accesorios de metal y porcelana en establecimientos especializados

Comercio al por menor de aisladores eléctricos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de timbres y alarmas en establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipos y repuestos para telecomunicaciones en establecimientos especializados

Comercio al por menor de componentes electrónicos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de accesorios y repuestos para electrodomésticos en establecimientos especializados
Comercio al por menor de vidrios y espejos en establecimientos especializados

Comercio al por menor de artículos y accesorios en fibra de vidrio en establecimientos especializados

Comercio al por menor de pintura, barnices, lacas, vinilos y masillas, esmaltes, pigmentos, solventes, removedores de pintura, en establecimientos especializados

Comercio al por menor de accesorios y suministros para computadora en establecimientos especializados

Comercio al por menor de equipos de computación - computadoras, fax, impresoras y otros en establecimientos especializados

Comercio al por menor de láminas y artículos de corcho en establecimientos especializados

Comercio al por menor de chimeneas en establecimientos especializados

Comercio al por menor de cal, ladrillos, tejas, tubos, prefabricados, artículos refractarios en establecimientos especializados 

Comercio al por menor de cemento, concreto y hormigón, piedra, cascajo, arena en establecimientos especializados

Alquiler de maquinaria y equipo de oficina (incluso computadoras)

Alquiler y arrendamiento especializado de maquinaria para contabilidad.

Alquiler y arrendamiento de equipo de fotocopiado y reproducción.

Alquiler de sistemas y equipos de sonido

Alquiler de cajas de seguridad

Alquiler de computadoras

Alquiler de radioteléfonos

Centros de alquiler de implementos para recuperación de enfermos (camas, sillas de ruedas, muletas, etc.)

Alquiler de muebles

Alquiler de aparatos eléctricos y de uso doméstico

Alquiler de artículos de diversión y esparcimiento.
e) Grupo C5: 
Comercio Industrial Pesado

Alquiler de equipo para construcción y demolición dotado de operarios

Comercio al por mayor y al por menor de accesorios y repuestos para automotores

Comercio al por mayor y al por menor de llantas y neumáticos para todo tipo de vehículos automotores

Comercio al por mayor de materias primas agrícolas, excepto café y flores

Comercio al por mayor de nutrientes para el suelo

Comercio al por mayor de insumos agrícolas

Comercio al por mayor de materia prima para industria de tabaco

Comercio al por mayor de materia prima para industria alimenticia

Comercio al por mayor de materia prima para industria textil

Comercio al por mayor de aparatos, artículos y equipos de uso doméstico

Comercio al por mayor de electrodomésticos, como refrigeradores, lavadoras, máquinas para secar ropa, aspiradoras, estufas.

Comercio al por mayor de equipos de radiodifusión y televisión

Comercio al por mayor de materia prima para industria farmacéutica

Comercio al por mayor de elementos de decoración.bejes urbanos
Comercio al por mayor de papel y cartón; productos de papel y cartón

Comercio al por mayor de materia prima para industria de papel

Comercio al por mayor de materia prima para industria de cuero, pieles y calzado

Comercio al por mayor de materiales de construcción, vidrio, equipo y materiales de fontanería

Comercio al por mayor de materiales de construcción, ferretería y vidrio

Comercio al por mayor de madera, piedra, arena, grava, ladrillo, cemento, baldosines y otros

Comercio al por mayor de vidrios y espejos

Comercio al por mayor de pintura, esmaltes y barnices

Comercio al por mayor de grasas, aceites, lubricantes, aditivos y productos de limpieza para vehículos automotores

Comercio al por mayor de metales y minerales metalíferos en formas primarias

Comercio al por mayor de minerales metálicos

Comercio al por mayor de minerales no metálicos

Comercio al por mayor de productos químicos básicos, plásticos y caucho en formas primarias y productos químicos de uso agropecuario

Comercio al por mayor de abonos, plaguicidas y otros productos químicos similares de uso agropecuario

Comercio al por mayor de extractos tintóricos y curtientes, materias colorantes

Comercio al por mayor de caucho en formas primarias

Comercio al por mayor de productos químicos orgánicos e inorgánicos básicos

Comercio al por mayor de materia prima para la industria química

Comercio al por mayor de materia prima para industria de plástico

Comercio al por mayor de materia prima para industria de caucho

Comercio al por mayor de fibras textiles

Comercio al por mayor de todo tipo de maquinaria y equipo, excepto comercio de vehículos automotores

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la agricultura, minería, construcción y la industria

Comercio al por mayor de maquinaria agrícola

Comercio al por mayor de herramientas, manuales agrícolas y de jardinería

Comercio al por mayor de maquinaria para trabajar los metales y la madera

Comercio al por mayor de trapiches y maquinaria

Comercio al por mayor de maquinaria para la minería

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria textil

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria del cuero

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria del caucho

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria del papel y equipo de imprenta

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria química del petróleo

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria de plásticos

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria de la construcción

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria eléctrica industrial

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria de repuestos y accesorios para todo tipo de máquinas

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria de autopartes y ensamble de carros

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria metalmecánica

Comercio al por mayor de maquinaria para la elaboración de alimentos

Comercio al por mayor de maquinaria para la industria química

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo hidráulica

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para energía solar

Comercio al por mayor de maquinaria y repuestos para la industria del frío

Comercio al por mayor de maquinaria para oficina, contabilidad e informática

Comercio al por mayor de maquinas de oficina manuales y eléctricas y accesorios manuales y eléctricos cajas fuertes-

Comercio al por mayor de fotocopiadoras

Comercio al por mayor de transportadores, elevadores, grúas, ascensores

Comercio al por mayor de transportadores, elevadores, grúas, ascensores

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo 

Comercio al por mayor de motores

Comercio al por mayor de compresores, acondicionadores de aire rectificadores, extintores y rociadores contra incendio

Comercio al por mayor de maquinaria para tratamiento de aguas

Comercio al por mayor de maquinaria de registro

Comercio al por mayor de maquinaria para ganadería, avicultura y piscicultura

Comercio al por mayor de equipos a base de energía solar

Comercio al por mayor de equipo y maquinarias para piscinas

Comercio al por mayor de equipos para embotellar

Comercio al por mayor de empaques

Comercio al por mayor de empaques de cabuya

Comercio al por mayor de empaques de plásticos

Comercio al por mayor de empaques de madera

Comercio al por mayor de empaques de papel y cartón

Alquiler de maquinaria y equipo sin operarios y de efectos personales y enseres domésticos

Alquiler de equipo de transporte

Alquiler de equipo de transporte terrestre

Alquiler de locomotoras y vagones de ferrocarril

Alquiler de camiones

Alquiler de remolques y semirremolques

Alquiler de casas rodantes

Alquiler de contenedores

Alquiler de equipo de transporte acuático

Alquiler de equipo de transporte aéreo

Alquiler de otros tipos de maquinaria y equipo

Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario

Alquiler de maquinaria y equipo de construcción y de ingeniería civil

Alquiler y arrendamiento especializado de maquinaria de minería.

Alquiler y arrendamiento especializado de maquinaria industrial manufacturera

f) Grupo C6:


Comercio de Recuperación de Materiales
Comercio al por mayor de chatarra

Comercio al por mayor de frascos y botellas de vidrio

Comercio al por mayor de productos intermedios no agropecuarios, desperdicios y desechos

Comercio al por mayor de desperdicios textiles

Comercio al por mayor de desperdicios de papel

Comercio al por mayor de desperdicios de acero

Comercio al por mayor de desperdicios de plásticos

Comercio al por mayor de plásticos en formas primarias
g) Grupo C7: 
Comercio Mayorista Relacionado con el Comercio Minorista

Comercio al por mayor de flores y plantas ornamentales

Comercio al por mayor de productos de uso doméstico

Comercio al por mayor de productos textiles y productos confeccionados para uso doméstico.

Comercio al por mayor de hilos e hilabas, sintéticas

Comercio al por mayor de lanas, algodón y fibras naturales

Comercio al por mayor de telas, paños de fibras naturales y sintéticas

Comercio al por mayor de encajes, cintas y artículos de pasamanería

Comercio al por mayor de tejidos en lana y algodón

Comercio al por mayor de frazadas, mantas de viaje, ropa de cama, cortinas, cenefas y similares

Comercio al por mayor de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir y artículos elaborados en piel.

Comercio al por mayor de vestidos para dama, caballeros y niño

Comercio al por mayor de ropa interior para dama, caballero y niño

Comercio al por mayor de accesorios del vestido

Comercio al por mayor de ropa de trabajo para hombre, mujer y niño

Comercio al por mayor de ropa deportiva 

Comercio al por mayor de ropa de etiqueta para hombre, mujer y niño

Comercio al por mayor de ropa de dormir para hombre, mujer y niño

Comercio al por mayor de suéteres

Comercio al por mayor de pantimedias

Comercio al por mayor de tapetes y alfombras
Comercio al por mayor de calzado 

Comercio al por mayor de calzado deportivo

Comercio al por mayor de muebles construidos en cualquier material excepto los muebles para oficina

Comercio al por mayor de accesorios para el hogar y restaurantes, no eléctricos

Comercio al por mayor de loza, vajilla, etc.

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos y medicinales, cosméticos y artículos de tocador

Comercio al por mayor de drogas y medicinas para uso humano

Comercio al por mayor de drogas y medicinas para uso veterinario

Comercio al por mayor de cosméticos

Comercio al por mayor de productos de uso personal dentífrico, champú, fijadores etc.

Comercio al por mayor de elementos a base de papel - cuadernos, libretas, papel etc.

Comercio al por mayor de revistas y periódicos

Comercio al por mayor de artículos varios (lápices, borradores, clips etc.)

Comercio al por mayor de libros y textos

Comercio al por mayor de accesorios de cuero

Comercio al por mayor de juguetería y artículos de deporte

Comercio al por mayor de juguetería plástica

Comercio al por mayor de juguetería metálica

Comercio al por mayor de juguetería de madera

Comercio al por mayor de juguetería artesanal

Comercio al por mayor de elementos deportivos no de cuero

Comercio al por mayor juguetería electrónica

Comercio al por mayor de cuero

Talabartería y marroquinería

Comercio al por mayor de maletas, maletines y bolsas de viaje

Comercio al por mayor de elementos deportivos de cuero

Comercio al por mayor de productos de limpieza de uso doméstico

Comercio al por mayor de accesorios para la oficina no eléctricos

Comercio al por mayor de artesanías
h) Grupo C8: 
Central Mayorista de Víveres

Comercio al por mayor de enlatados y frascos

Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales vivos; alimentos, bebidas y tabaco

Comercio al por mayor de granos y cereales

Comercio al por mayor de productos de panadería y bizcochería

Comercio al por mayor de productos vegetales en bruto

Comercio al por mayor de café pergamino

Comercio al por mayor de café procesado y sin procesar

Comercio al por mayor de materias primas pecuarias y de animales vivos 

Comercio al por mayor de dulces, azúcar y derivados

Comercio al por mayor de carnes frescas

Comercio al por mayor de carnes frías no envasadas, jamones, tocinetas, salchichas etc.

Comercio al por mayor de derivados de la leche

Comercio al por mayor de pescados, crustáceos, moluscos y mariscos

Comercio al por mayor de cacao, procesado y sin procesar

Comercio al por mayor de aceites y grasas animales y vegetales para comer

Comercio al por mayor de pastas alimenticias y levadura

Comercio al por mayor de sal

Comercio al por mayor de alimentos para animales

Comercio al por mayor de productos vegetarianos

Comercio al por mayor de frutas legumbres y tubérculos

Comercio al por mayor de huevos

Comercio al por mayor de café trillado

Comercio al por mayor de bebidas y productos del tabaco

Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas

Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas -gaseosas-

Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas de insumos naturales

Comercio al por mayor de cigarrillos, cigarros, picadura, rapé, tabaco para mascar, etc.

Comercio al por mayor de tabaco procesado y sin procesar

i) Grupo C9:

Hipermercados, Supermercados y Almacenes de Cadena en establecimientos especializados.

Comercio al por menor en supermercados y almacenes de cadena.
j) Grupo C10: 
Almacenes por Departamentos Centros Comerciales en establecimientos especializados.

Almacenes por departamentos y centros comerciales.

k) Grupo C11: 
Pasajes Comerciales


Comercio al por menor y al por mayor en pasajes comerciales
l) Grupo C12: 

Comercio de Alto Riesgo Colectivo en establecimientos especializados.
Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y productos conexos

Comercio al por mayor de gasolina y lubricantes

Comercio al por mayor de desperdicios o desechos industriales y material par  reciclaje

Comercio al por mayor de desperdicios de sustancias químicas industriales

Comercio al por menor de gas propano envasado en bombonas o cilindros de distribución domiciliaria

m) Grupo C13: 
Comercio para Sala de Exhibición de Vehículos, Maquinaria y Equipo en establecimientos especializados.
Alquiler de automóviles

Alquiler de motocicletas

Comercio de vehículos automotores nuevos

Comercio al por mayor y al por menor de vehículos automotores nuevos para pasajeros

Comercio al por mayor y al por menor de vehículos automotores nuevos de carga

Comercio al por mayor y al por menor de vehículos automotores nuevos especiales, como ambulancias, casas rodantes, microbuses, etc. 

Comercio de vehículos automotores usados

Comercio al por mayor y al por menor de vehículos automotores usados para pasajeros

Comercio al por mayor y al por menor de vehículos automotores usados de carga

SUBTITULO 4: DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS.

ARTÍCULO 7: Se define como usos de servicios, aquellos destinados a actividades comunitarias ó a la prestación de servicios por parte de personas naturales o jurídicas que realicen actividades de naturaleza pública y/o privada. 

ARTÍCULO 8: Los usos de actividad de servicios a la comunidad se clasifican en veinticuatro (24) grupos:
a) Grupo S1: 

Servicios de reparación para el vehículo pesado en establecimientos especializados
Reparación de motores eléctricos y diesel.

Fabricación de vulcanizantes

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores

Latonería y pintura

Servicio de blindaje para vehículos
b) Grupo S2: 

Servicios de reparación para el vehículo liviano, motocicletas y

Otros en establecimientos especializados
Reparación de motores eléctricos y diesel.

Reparación de automóviles

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores

Latonería y pintura

Comercio, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios

Reparación de motocicletas.
c) Grupo S3: 


Estaciones de servicio.
Comercio, mantenimiento y reparación de vehículos automotores y motocicletas, sus partes, piezas y accesorios.

Comercio al por menor de combustibles y lubricantes para vehículos automotores

Comercio al por menor de combustible, lubricantes, aditivos y productos de limpieza para automotores

Comercio al por menor de combustible para automotores

Comercio al por menor de gasolina lubricantes y similares

Comercio al por menor en estaciones, bombas de servicio y establecimientos dedicados a la venta de combustibles
d) Grupo S4:


Servicios de reparación y mantenimiento de equipo industrial
Reparación de motores de toda clase excepto para automóviles y barcos.

Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo

Reparación de mecánica industrial
e) Grupo S5: 


Talleres industriales en escala media en establecimientos especializados
Polarización y coloración de vidrio

Reparación de artículos en fibra de vidrio
Reparación de maquinaria agrícola fumigadoras, equipo de riego, segadoras 

Servicio de cortadora, dobladora y enrolladora de lámina

Servicio de torno

Servicio de soldadura.

Reparación de estructuras metálicas

Reparación de maquinaria de reproducción, fotocopiado, mimeógrafo, etc.
f) Grupo S6: 

Talleres de servicio liviano

Reparación de equipos de precisión (médicos, odontológicos, científicos etc.

Reparación, servicio e instalación de equipos y antenas de radio-transmisión

Servicio de reparación y mantenimiento de equipo contra incendio.

Talleres de reparación eléctrica y electrónica

Servicio y mantenimiento de sistemas de seguridad.

Actividades de reparación de tapicería de vehículos automotores

Reparación de bombas de aguas

Reparación de efectos personales y enseres domésticos

Reparación de efectos personales

Reparación de calzado y otros artículos de cuero.

Reparación de calzado, remontadoras.

Reparación de maletas y bolsos de mano

Reparación de prendas de vestir en cuero

Reparación de relojes

Reparación de joyas

Reparación de paraguas

Reparación de ropa de segunda

Reparación de enseres domésticos

Talleres de reparaciones eléctricas

Reparación y servicios de bicicletas

Reparación de instrumentos musicales

Reparación de juguetes

Reparación de elementos de corte cuchillos, tijeras, etc.

Reparación de rieles, divisiones de baño y accesorios

Reparación de metales

Reparación de cerraduras

Reparación y servicio de cámaras fotográficas y equipos fotográficos.

Reparación de maquinas de video

Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática

Mantenimiento de computadoras

Reparación y servicio de maquinas de escribir y demás equipos de oficina.

Rebobinado de cintas

Preparación y exposición de carteles de publicidad pintados y luminosos.

Ornamentación de escaparates.

Ejecución de trabajos de arte publicitario.
g) Grupo S7: 

Servicios media específicos

Servicios de reproducción, impresión heliográfica, fotocopias, envíos postales y elaboración de textos

Lavado y limpieza de prendas de tela y de piel, incluso la limpieza en seco

Lavanderías mecánicas y manuales

Alquiler de ropa blanca

Lavado en seco

Planchado y teñido de prendas de vestir

Teñido de alfombras y telas domesticas

Lavado de alfombras, tapetes y esteras

h) Grupo S8: 
Servicios de esparcimiento público en establecimientos especializados.
Expendio por autoservicio de comidas preparadas en restaurantes

Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento

Clubes sociales excepto los deportivos

Salas de baile, discotecas y tabernas

Bares y cantinas.
Tiendas Mixtas.
i) Grupo S9: 

Servicios personales especiales en establecimientos especializados.
Alojamiento en amoblados

Alojamiento en moteles
j) Grupo S10: 

Servicios hoteleros en establecimientos especializados.
Alojamientos en hoteles, campamentos y otros tipos de hospedaje no permanente

Alojamiento en "hoteles, hostales y apartahoteles"

Alojamiento en hoteles

Alojamiento en hostales

Alojamiento en apartahoteles

Alojamiento en residencias

Alojamiento en "centros vacacionales y zonas de camping"

Alojamiento en centros vacacionales

Alojamiento en zonas de camping

Alojamiento en campamentos.

k) Grupo S11: 

Servicios personales generales.
Expendio a la mesa de comidas preparadas, en cafeterías

Expendio a la mesa de comidas preparadas, en salones de onces, te y café.

Expendio a la mesa de comidas preparadas, en cafeterías y loncherías.

Heladerías y fruterías

Expendio por autoservicio de comidas preparadas en cafeterías

Expendio de alimentos preparados realizado por casas de banquetes

Actividades de fotografía

Actividades de restauración y retoque de fotografías y negativos

Laboratorios de revelado 

Estudios fotográficos

Realización de retratos fotográficos para el publico en general

Fotografías para agencias de publicidad y editores

Revelado de rollos

Reparación de copias y ampliaciones de fotografías

Servicio de plastificado

Escuelas de peluquería

Peluquería y salas de cuidado de animales

Peluquería y otros tratamientos de belleza

Servicios de barbería

Servicios de peluquería

Salas de belleza

Baños turcos

Salas de masajes

Servicios de tatuajes
l) Grupo S12: 

Oficinas

Telefonía celular

Servicios Satélites

Servicios de grabación de discos

Actividades complementarias y auxiliares al transporte; actividades de agencias de viajes

Actividades de agencias de viajes y organizadores de viajes; actividades de asistencia a turistas 

Agencias de turismo

Servicios de guías turísticas

Actividades postales y de correo

Actividades postales nacionales

Actividades de correo distintas de las actividades postales nacionales

Intermediación financiera, excepto los seguros y los fondos de pensiones y cesantías

Intermediación monetaria

Actividades de las Compañías de financiamiento comercial

Actividades de las Cooperativas de grado superior de carácter financiero

Otros tipos de intermediación financiera

Arrendamiento financiero (leasing)

Actividades de las sociedades de fiducia

Actividades de las cooperativas financieras y fondos de empleados

Actividades de las sociedades de capitalización

Actividades de compra de cartera (factoring)

Otros tipos de crédito

Sociedades y consorcios de inversiones

Financiación de planes de seguros y pensiones, excepto la seguridad social de afiliación obligatoria

Seguros y fondos de pensiones y cesantías, excepto la seguridad social de afiliación obligatoria

Planes de seguros generales

Medicina prepagada

Venta de contratos de medicina prepagada

Planes de seguros de vida

Planes de reaseguros

Planes de pensiones y cesantías

Administración fondos de cesantías y pensiones

Cajas de pensiones organizadas independientemente

Actividades auxiliares de la intermediación financiera

Actividades auxiliares de la intermediación financiera, excepto los seguros y los fondos de pensiones y cesantías

Administración de mercados financieros

Actividades de las bolsas de valores

Agentes de prestamos

Servicios de cotización de valores

Actividades de comisionistas y corredores de valores

Comisionistas

Agentes y casas de suscripción de valores

Otras actividades relacionadas con el mercado de valores

Actividades de las casas de cambio

Establecimientos dedicados al pago o compensación de cheques

Asesores de inversiones

Arrendamiento, compra y venta de patentes y licencias

Actividades auxiliares de los seguros y de los fondos de pensiones y cesantías

Actividades auxiliares de los seguros

Agentes y corredores de seguros

Organizaciones de servicios a los aseguradores

Servicio de consultoría a aseguradores

Actividades auxiliares de los fondos de pensiones y cesantías

Actividades inmobiliarias

Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados

Arrendamiento y explotación de inmuebles.

Urbanización y subdivisión de inmuebles en lotes.

Urbanización y venta de lotes en los cementerios.

Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por contrata

Agentes, comisionistas y administradores de inmuebles dedicados al alquiler compra y venta

Evaluación de inmuebles

Informática y actividades conexas

Consultores en equipos de informática

Consultores en programas de informática y suministro de programas de informática

Servicios de programas de cómputo especializados.

Procesamiento de datos

Servicios de elaboración de datos y tabulación

Actividades relacionadas con bases de datos

Otras actividades de informática

Otras actividades empresariales

Actividades jurídicas y de contabilidad, teneduría de libros y auditoría; asesoramiento en materia de impuestos; estudio de mercados y realización de encuestas de opinión pública; asesoramiento empresarial y en materia de gestión

Actividades jurídicas

Oficinas de procuradores y abogados.

Agentes de patentes.

Actividades de escribanos, mediadores, examinadores y arbitradores

Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditoría; asesoramiento en materia de impuestos

Oficinas de contabilidad

Oficinas de auditorias y teneduría de libros

Asesoramiento en materia de impuestos

Investigación de mercados y realización de encuestas de opinión pública

Investigación de mercados

Realización de encuestas de opinión pública

Actividades de asesoramiento empresarial y en materia de gestión

Servicios y asesorías en comercio exterior

Servicios y asesorías de economistas

Servicios de administración comercial y de consulta

Asesorías generales en ventas

Las demás actividades de asesoramiento empresarial y en materia de gestión

Agencias en comercio exterior

Asesoría gerencial

Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de asesoramiento técnico

Servicios de levantamiento de planos y dibujo industrial.

Servicios geológicos o de prospección

Estudios técnicos e investigativos

Servicios de ingeniería eléctrica y electrónica.

Servicios de ingeniería civil

Servicio de ingeniería química

Servicio de ingeniería industrial

Servicio de ingeniería de minas y petróleos

Servicios de ingeniería mecánica.

Servicios de ingeniería de alimentos

Servicios de ingeniería sanitaria.

Servicios de ingeniería de sistemas

Servicios de ingeniería geográfica

Servicios de Ingeniería forestal y ambiental

Obtención y suministro de personal

Agencias de empleo de trabajadores para el mantenimiento de hogares - servicio doméstico

Servicios de recurso humanos

Actividades de investigación y seguridad

Servicios de impresión dactiloscópica

Agencias de detectives y protección.

Empresas de seguridad celadurías

Servicios de asesorías deportivas.

Servicios de traducción

Servicio de tramites de documentos y venta de estampillas

Agencias de información sobre crédito

Agencias de ajuste y cobranza de crédito.

Diseñadores de moda

Fiadores

Actividades de taquigrafía y mecanografía

Actividades de demostración y exhibición 

Actividades de subasta

Actividades de promoción comercial

Servicios de decoración.

Agencias de contratación de actores y artistas, obras teatrales y conciertos.

Notarias publicas

Agencias de viaje y turismo

Relaciones exteriores 

Asesoría sector salud

Organizaciones de colecta y distribución de donativos para beneficencia

Asociaciones de ayuda al viajero

Sociedades de socorro a la infancia

Sociedades de asistencia jurídica

Organizaciones de caridad

Cajas de compensación

Servicios de adopción

Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y de empleadores

Actividades de organizaciones empresariales y de empleadores

Cámaras de comercio

Asociaciones comerciales

Organizaciones de agricultores

Asociaciones bancarias y financieras

Comités de ganaderos

Actividades de organizaciones profesionales

Actividades de sindicatos

Organizaciones laborales

Actividades de otras asociaciones

Actividades de organizaciones políticas

Organizaciones cívicas y sociales

Fraternidades

Sociedades históricas literarias y científicas

Compañías de opera.

Organizaciones de conciertos

Compañías teatrales

Servicios de escenografía, iluminación y equipo.

Organizaciones, conjuntos y agrupaciones musicales.

Autores, compositores y otros artistas independientes.

Actividades de agencias de noticias

Servicios de instrucción de buceo

Agencias de lotería y apuestas

Organización de fiestas, congresos y similares

Recreacionistas

Agencias de modelaje

Alquiler y venta de tumbas

Servicios de acompañamiento

Agencias matrimoniales

Servicios de astrología, quiromancia, etc.

Organizaciones y órganos extraterritoriales

Organismos internacionales especializados 
Cuerpo diplomático y consular
m) Grupo S13: 

Servicios bancarios en establecimientos especializados.
Bancos comerciales

Actividades de las Corporaciones financieras
Actividades de servicios financieros 
n) Grupo S14: 


Servicios al vehículo liviano en establecimientos especializados.

Actividades de lavado y lustrado de vehículos automotores


Actividades de montaje y despinchado de llantas 


Reparación eléctrica de automóviles.


Servitecas


Establecimientos de servicio, lavado, engrase y cambio de aceite.

Estacionamientos o parqueaderos
o) Grupo S15: 


Servicios al vehículo pesado en establecimientos especializados.

Reparación de carrocerías en general


Actividades de lavado y lustrado de vehículos automotores


Actividades de montaje y despinchado de llantas 


Reparación eléctrica de automóviles.


Servitecas


Establecimientos de servicio, lavado, engrase y cambio de aceite.
p) Grupo S16: 
Servicios mortuorios en establecimientos especializados
Pompas fúnebres y actividades conexas

Funerarias 

Preparación y embalsamiento de cadáveres

q) Grupo S17: Juegos de suerte y azar

Actividades de juegos de azar

Casinos
r) Grupo S18: 
Otros servicios de esparcimiento en establecimientos especializados.
Gimnasios

Parques de diversión y similares

Espectáculos de rodeo

Actividades de barracas de tiro al blanco

Circos

Boleras

Salas de billar

Piscinas

Hipódromos

Canódromos

Pistas de patinaje

Escuelas de equitación

Clubes deportivos

Canchas de tejo

Campos de atletismo

Plazas de toros

Coliseos

Salas de atracciones

Parques de atracciones

Ferias

Ecoparques

Polideportivos

Canchas deportivas
s) Grupo S19: 
Servicios sociales y asistenciales en establecimientos especializados.
Actividades de servicios sociales

Orfanatos

Asilos de ancianos

Hogares para ciegos

Organizaciones de asistencia social Cruz Roja
t) Grupo S20: 

Servicios generales de depósito.
Almacenamiento y depósito

Almacenes generales de deposito

Depósitos refrigerados

Almacenamiento de productos
u) Grupo S21: 

Servicios complementarios al transporte.
Manipulación de la carga

Servicio de grúas

Agentes y agencias de aduana

Otras actividades complementarias del transporte

Servicios Terminales de carga

Reexpedición y embalaje de mercancías

Servicios de inspección de mercancías, muestras y determinación de peso

Agentes de transporte marítimo y aéreo

Depósitos de buses

Servicios de transporte multimodal

Servicios de mudanzas para oficinas y particulares 

Servicio de transporte de valores

Servicio de montacargas
v) Grupo S22: 

Servicios de telecomunicaciones.
Emisiones de radio y televisión

Servicios de telégrafo

Servicios de comunicación por beeper

Servicios de transmisión de datos a través de redes

Servicios de transmisión de sonidos, imágenes, datos y otros tipos de información por cable

Servicios de estaciones de difusión, retransmisión y satélite

Los demás servicios de transmisión de datos a través de redes

Servicios de transmisión de programas de radio y televisión

Estaciones retransmisoras de radio y Tv.

Servicios de transmisión por cable

Otros servicios de telecomunicaciones 

Servicios relacionados con las telecomunicaciones

Estaciones y estudios de radio.

Estaciones y estudios de Tv.
w) Grupo S23:

       Servicios de esparcimiento especial en establecimientos especializados.
Casas de citas, lenocinio.
Grilles, whiskerias y coreográficos.

x) Grupo S24:

      Servicios mortuorios especiales en establecimientos especializados.
Salas de cremación

Cementerios

Parques Cementerios
SUBTITULO 5: DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES

ARTÍCULO 9: Se definen como usos de actividad industrial aquellos destinados a la producción, transformación y/o reconstrucción de bienes y productos.

ARTÍCULO 10: Los grupos de actividad industrial se clasifican en cinco (5) grupos:

a) Grupo IDA1: 
Industria Domestica Artesanal en establecimientos especializados.
Elaboración de alimentos compuestos principalmente de frutas, legumbres y hortalizas

Elaboración de productos de panadería

Fabricación de tapices y alfombras para pisos

Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramantes y redes

Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano, y artículos similares; fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería

Fabricación de calzado

Fabricación de envases y artículos menudos de caña

Fabricación de artículos de madera y de corcho

Fabricación de muebles
Fabricación de joyas y de artículos conexos

Secado artesanal de café
Fabricación de productos de arcilla decorativos y ornamentales
b) Grupo IL2: 
Industria Liviana

Elaboración de alimentos compuestos principalmente de frutas, legumbres y hortalizas

Elaboración de productos de panadería

Elaboración de otros productos alimenticios 

Confección de artículos con materiales textiles no producidos en la misma unidad, excepto prendas de vestir

Fabricación de tapices y alfombras para pisos

Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramantes y redes

Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano, y artículos similares elaborados en cuero; fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería

Fabricación de calzado

Fabricación de envases y artículos menudos de caña

Fabricación de artículos de madera y de corcho

Fabricación de muebles
Actividades de servicios relacionadas con las de impresión

Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos, excepto jabón

Fabricación de artículos de plástico 

Fabricación de otros productos elaborados de metal y actividades de servicios relacionados con el trabajo de metales, excepto maquinaria y equipo.

Fabricación de aparatos de uso doméstico 

Fabricación de relojes

Fabricación de joyas y de artículos conexos

Fabricación de instrumentos musicales

Fabricación de artículos deportivos

Otras industrias manufactureras 

c) Grupo IM3:

Industria Mediana 

Elaboración de productos lácteos

Elaboración de alimentos compuestos principalmente de frutas, legumbres y hortalizas

Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería

Elaboración de otros productos alimenticios 

Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas

Elaboración de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales

Fabricación de productos de tabaco

Fabricación de tejidos y artículos de punto y ganchillo

Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano, y artículos similares elaborados en cuero; fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería

Fabricación de otros artículos de papel y cartón 

Actividades de edición e impresión y de reproducción de grabaciones

Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos, excepto jabón.

Fabricación de artículos de plástico 

Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana

Fabricación de productos metálicos para uso estructural

Fabricación de otros productos elaborados de metal y actividades de servicios relacionados con el trabajo de metales

Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática

Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos de uso doméstico 

Fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones

Fabricación de aparatos e instrumentos médicos y de aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto instrumentos de ópticas

Fabricación de instrumentos ópticos y de equipo fotográfico

Trilla de café

Silos y Secado mecánico de Café 
d) Grupo IP4: 
Industria Pesada. 

Matanza, preparación y conservación de carne de res

Transformación y conservación de pescado y de derivados del pescado

Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal

Preparación e hilatura de fibras textiles

Fabricación de tapices y alfombras para pisos

Aserrado, acepillado e impregnación de la madera

Fabricación de papel y cartón ondulado, fabricación de envases, empaques y de embalajes de papel y cartón

Fabricación de productos metálicos para uso estructural

Fabricación de otros productos elaborados de metal y actividades de servicios relacionados con el trabajo de metales

Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería

Fabricación de maquinaria de uso especial

Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal

Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos

Fabricación de muebles; industrias manufactureras
e) Grupo IE5: 
Industria Especial. 

Transformación y conservación de pescado y de derivados del pescado

Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal

Elaboración de alimentos preparados para animales

Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas; producción de alcohol etílico a partir de sustancias fermentadas

Producción de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas

Preparado y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel

Fabricación de pulpa de madera, papel y cartón

Fabricación de abonos nitrogenados, fosfatados y potásicos puros, mixtos, compuestos y complejos

Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares, tintas para impresión y masillas

Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir; perfumes y preparados de tocador

Fabricación de otros productos químicos 

Elaboración de productos derivados del petróleo, fuera de refinería

Fabricación de llantas y neumáticos de caucho

Fabricación de otros productos de caucho 

Fabricación de vidrio y de productos de vidrio

Fabricación de cemento, cal y yeso 

Industrias básicas de hierro y de acero

Recuperación y fundición de cobre, incluye cuproaleaciones

Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería

Fabricación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles y tranvías

Fabricación de máquinas herramienta

Fabricación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles y tranvías

Fabricación de vehículos automotores y sus motores

Fabricación de motocicletas, motonetas y velocípedos con motor auxiliar

Fabricación de aeronaves y de naves espaciales

Fabricación de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías
f) Grupo IE6: 
Industria Especial EXTRACTIVA 

Extracción de productos de arcilla y fabricación de insumos para la construcción, ladrillos, baldosas y tejas
Extracción de productos de minerales  y fabricación de insumos de minerales no metálicos para la construcción.
SUBTITULO 6: DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES.

ARTÍCULO 11: Se define como usos institucionales, aquellos destinados a actividades sociales ó a la prestación de servicios por parte de personas naturales o jurídicas que realicen actividades de naturaleza pública y/o privada.

ARTÍCULO 12: Los usos de actividad institucional y de servicios a la comunidad se clasifican en seis (6) grupos:

a) Grupo IED1: 

Institucional Educativo en edificaciones especializadas.
Guarderías infantiles.

Educación preescolar y primaria.

Establecimientos que prestan el servicio de educación básica secundaria y media  y  diferentes niveles de educación.

Investigación y desarrollo.

Servicio de educación laboral especial.

Educación superior.

Educación no formal.
b) Grupo IC2: 

Institucional Cultural en edificaciones especializadas.
Auditorios, teatros y salas de conciertos.

Actividades de bibliotecas, archivos y museos y otras actividades culturales.
c) Grupo IR3: 
Institucional de Culto en edificaciones especializadas.
Templos religiosos, capillas, iglesias, templetes y sus funciones complementarias.

d) Grupo ISG4: 
Institucional de Seguridad en edificaciones especializadas.
Actividades de la policía, ejército y protección civil.

e) Grupo IA5: 
Institucional Administrativo en edificaciones especializadas
Administración pública y defensa 
seguridad social. 

Juzgados y fiscalias

 Notarias
Curadurias.
f) Grupo IS6: 
Institucional de Salud en edificaciones especializadas.
Servicios médicos y salas de consulta médica y otras especialidades.

Servicios asistenciales en salud

Servicios sociales y de salud, hospitales y clínicas.

Clínicas veterinarias.
Servicios de medicina legal.
SUBTITULO 4: DE LAS ÁREAS DE ACTIVIDAD AGROPECUARIA
Ver plano P.L.D.9 (ZONIFICACION AMBIENTAL)
ARTÍCULO 13: Se definen como áreas de actividad agropecuaria aquellas destinadas primordialmente al cultivo de especies vegetales y/o a la explotación de cría o levante de especies animales.

ARTÍCULO 14: Adoptase una sectorización de usos del suelo rural en general, que comprende cuatro áreas:

a) Áreas  de conservación y reserva: Son las áreas correspondientes a las rondas de los ríos, manantiales, parques naturales, bosques naturales, las áreas ubicadas sobre la cota 2500 y aquellos ecosistemas que por su valor escénico, natural y científico, merezcan su conservación para la protección de fauna y flora; donde se propone establecer un tratamiento orientado a la protección o recuperación de los recursos naturales, los valores ecológicos y ambientales.

Se permiten usos que se puedan declarar de utilidad pública tales como proyectos de espacio público, de infraestructura hidráulica y sanitaria, de comunicación y las instalaciones complementarias como vivienda y/o  servicios administrativos.

b) Área protectora productora: Son las áreas demarcadas hasta la cota 2500. Son suelos de fertilidad de moderada a alta y sufren erosión de ligera a alta con drenajes excesivos en algunos casos. En las áreas con pendientes mayores del 40% se permite la repoblación forestal con fines de protección sin explotación económica.

En las áreas con pendientes menores del 40%, se permite la repoblación forestal con fines de utilización, la repoblación vegetal, pastos, actividades agropecuarias como pastoreo con manejo técnico de potreros, cultivos y los usos complementarios y afines a la explotación tales como silos de almacenamiento, depósitos, establos, pesebreras y la vivienda del propietario, del celador y de los trabajadores.

c) Área rural de desarrollo agropecuario: En el área correspondiente a los suelos desarrollados a partir de rocas sedimentarias en las zonas de terrazas planas y onduladas, cuya característica es la conformación arcillosa, lo que dificulta su drenaje. 

La fertilidad de estos suelos es en general moderada, pero con técnicas de manejo, adecuación y por medio del uso de fertilizantes se puede elevar. 
Los usos permitidos son el agropecuario en explotación intensiva y extensiva del suelo, explotaciones avícolas, cunícolas, apícolas, piscícolas porcinas, industria extractiva, transformación de productos agrícolas y los complementarios y afines a la explotación como silos de almacenamiento, depósitos, establos, pesebreras, la vivienda del propietario, del celador y de los trabajadores; las instalaciones con fines institucionales como: granjas agropecuarias, militares, reformatorios, cárceles.

d) Área rural recreativa: Son las áreas que por sus características ambientales, topográficas y paisajísticas, pueden ser dotadas de la infraestructura y los servicios para la recreación masiva controlada y el desarrollo turístico, como es el caso de la Laguna Guaitipán y el área alrededor de los ríos Guarapas y Guachicos. Los usos permitidos serán aquellos que busquen prestar servicios de recreación, esparcimiento y descanso, deberán ser compatibles con la recuperación, conservación y mantenimiento de los recursos naturales renovables y de los valores históricos, culturales, institucionales y escénicos. Cualquier desarrollo de esta área, deberá contar con el concepto favorable de las autoridades municipales y de las entidades que estas designen. 
SUBTITULO 7: DE LA DEFINICIÓN DE ZONAS URBANAS
ARTÍCULO 15: Para efectos de racionalización del ordenamiento urbano, se definen las siguientes zonas o áreas de intervención y aplicación normativa:

1. Zonas de Actuación Urbanística (ZAU).

2. Areas de afectación de los Ejes Urbanos (AAEU).

3.  áreas de tratamiento especial (ATE). 

ARTÍCULO 16: Los patrones de edificación y uso de los predios en todas y cada una de las Zonas de Actuación Urbanística se reglamentan en términos de:

a) Patrones específicos de ocupación, construcción y uso definidos para cada Zona Urbana.

b) Patrones generales de ocupación, construcción y uso definidos por afectación de vías que componen los Ejes Urbanos establecidos.
c) Patrones generales de ocupación, construcción y uso definidos para las áreas de tratamiento especial.
PARÁGRAFO 1: Para efectos de aplicación, la reglamentación y normativa definida para los Ejes Urbanos tiene prelación sobre las directrices normativas establecidas para cada Zona de Actuación Urbanística o áreas de tratamiento especial.
PARÁGRAFO 2: La reglamentación y normativa para todas y cada una de las Zonas de Actuación Urbanística (ZAU), áreas de afectación de los ejes Urbanos (AAEU)y las áreas de tratamiento especial (ATE) contempla disposiciones específicas para las áreas consolidadas, en proceso de desarrollo y/o por desarrollar.

ARTÍCULO 17: Las Zonas de Actuación Urbanística se clasifican en cinco (5) zonas:

a) Zona de Actuación Urbanística Centro:

Se define por la Carrera 1 entre el Río Guarapas y la Calle 17, siguiendo en dirección norte hasta la Carrera 4 y luego sobre esta hasta girar en la Calle 20 y de allí hasta el borde sur de la Quebrada Cálamo y el borde Oriental del Río Guarapas, Hasta el punto de partida; con excepción de las zonas de amenaza y riesgo (VER PLANO NUC-01)
b) Zona de Actuación Urbanística Cálamo:

Esta definida por el costado norte a la Quebrada Cálamo y el Río Guarapas hasta el borde norte del perímetro urbano, con excepción de las zonas de amenaza y riesgo. (VER PLANO NUC-01)
c) Zona de Actuación Urbanística Paraíso:

Esta comprendida entre la Carrera 1, el Río Guarapas y el borde sur del perímetro urbano hasta la calle 11, salida a Acevedo; con excepción de las zonas de amenaza y riesgo. (VER PLANO NUC-01)
d) Zona de Actuación Urbanística Terminal:

Se limita por la vía que conduce hacia el municipio de Acevedo, siguiendo en dirección norte hasta la Carrera 1 y luego sobre esta hasta girar en la Calle 17 y siguiendo en dirección norte hasta la Carrera 4 y luego sobre esta hasta girar en la Calle 20  de allí hasta el borde sur de la Quebrada Cálamo, luego hasta la Avenida Circunvalar y por el borde del perímetro urbano hasta llegar al punto de inicio; con excepción de las zonas de amenaza y riesgo. (VER PLANO NUC-01)
e) Zona de Actuación Urbanística Solarte:

Esta comprendida entre el borde occidental del Río Guarapas y el perímetro urbano, con excepción de las zonas de amenaza y riesgo. (VER PLANO NUC-01)
SUBTITULO 8: DE LA DEFINICIÓN DE LAS AREAS DE AFECTACION DE LOS EJES URBANOS
ARTÍCULO 18: Las áreas de afectación de los Ejes Urbanos se conforman por uno o varios ejes viales y los predios adyacentes y/o tengan relación física directa con los mismos.

ARTÍCULO 19: Los patrones de edificación y uso de predios en todas y cada uno de las Areas de Afectación de los Ejes Urbanos se reglamentan en términos de:

· Patrones específicos de ocupación, construcción y uso definidos para cada Eje Urbano.

· Patrones generales de control y afectación del contexto urbano con base en los criterios de ocupación, construcción y uso de aquellas vías que componen los Ejes Urbanos establecidos.

ARTÍCULO 20: Las áreas de afectación de los Ejes Urbanos se clasifican en un total de tres (3) tipos de tratamiento urbanístico contenidos por las cinco (5) Zonas de Actuación Urbanística:
a) Ejes Urbanos de servicios, comercio e institucional de nivel urbano.
·  (VER PLANO NUC-02)
b) Ejes Urbanos de servicios, comercio e institucional de nivel zonal:

·  (VER PLANO NUC-02)
c) Ejes Urbanos de servicios, comercio e institucional de nivel local:

·  (VER PLANO NUC-02)
SUBTITULO 9: DE LA CALIFICACIÓN DE LOS  USOS DEL SUELO
ARTÍCULO 21: La calificación de los Usos del Suelo establece la pertinencia o no de la aparición total o parcial de estos en las diferentes Zonas de aplicación de esta normativa urbanística y de construcción.
La calificación de los Usos del Suelo se clasifica en tres (3) categorías: PERMITIDO, COMPLEMENTARIO y NO PERMITIDO.

ARTÍCULO 22: USOS DEL SUELO PERMITIDOS: Son aquellos usos del suelo a los cuales se les da viabilidad para ser desarrollados al interior de las Zonas de Actuación Urbanística, las áreas de afectación de los  Ejes Urbanos y las áreas de tratamiento especial.
ARTÍCULO 23: USOS DEL SUELO COMPLEMENTARIOS: Son aquellos usos del suelo a los cuales se les da viabilidad o no en establecimientos especializados, según la evaluación que realice la Unidad Asesora de Planeación o quien haga sus veces, que permita establecer los Impactos Urbanos, Arquitectónicos y Ambientales que fundamenten la pertinencia de ser desarrollados o no, al interior de las Zonas de Actuación Urbanística, las áreas de afectación de los Ejes Urbanos y las áreas de tratamiento especial.
PARÁGRAFO 1: Se entiende como establecimiento especializado aquel que por las condiciones de su uso requiere de un diseño arquitectónico, estructural, urbanístico y paisajístico que resuelva las características de uso que establezca la Unidad Asesora de Planeación o quien haga sus veces mediante acto administrativo general. 

PARÁGRAFO 2: Se entiende como Impactos Urbanos las características de una edificación o conjunto de edificaciones proyectadas con relación a los sistemas estructurantes del territorio, para lo cual se establecen las siguientes afectaciones: 
· Afectación sobre el flujo, dimensión o uso de las vías con las que se encuentra directamente relacionado.

· Afectación sobre la calidad, vocación y uso del espacio público,  tanto de forma directa como indirecta en cuanto a su aprovechamiento.

· Afectación sobre la tendencia o vocación de uso del suelo presente en el sector de inserción, respetando la actividad que prevalezca (vivienda, comercio, servicios, industria, instituciones) en el frente de manzana o predio.
· Compatibilidad de los usos del suelo con respecto a los usos y funciones institucionales presentes en el sector, manzana y/o predios.

PARÁGRAFO 3: Se entiende como Impactos Ambientales las características una edificación o conjunto de edificaciones proyectadas en relación a los elementos naturales y las calidades ambientales y de confort del entorno inmediato, para lo cual se entiende la afectación positiva o negativa de esta sobre:
· Protección y uso de las fuentes hídricas y la estructura vegetal.

· Protección de la calidad del aire y las condiciones sonoras del lugar. 
· Protección sobre el impacto visual que pudiera generar.

ARTÍCULO 24: USOS DEL SUELO NO PERMITIDOS: Son aquellos usos del suelo a los cuales no se les da viabilidad para ser desarrollados al interior de las Zonas de Actuación Urbanística, de las áreas de afectación de los Ejes Urbanos y las áreas de tratamiento especial.
ARTÍCULO 25: USOS NO CONFORMES.  Usos no conformes son los que puedan existir en la fecha de adopción del presente acuerdo y que no cumplen con las normas y especificaciones que se establecen y asignan en el presente acuerdo. 
ARTÍCULO 26: NOTIFICACION DE USO NO CONFORME. Toda persona natural o jurídica, que en la fecha de adopción de este acuerdo sea propietaria de un predio donde se desarrollen actividades clasificadas entre los de USO NO PERMITIDO, deberá notificarse ante la Unidad Asesora de Planeación Municipal o quien haga sus veces  de la afectación por USO NO CONFORME. Esta notificación deberá adelantarse en un plazo no superior a 6 meses contados a partir de la fecha de adopción de este acuerdo.
PARAGRAFO 1: Cumplido el plazo estipulado en el Articulo 26 del presente acuerdo, la Unidad Asesora de Planeación notificara en un plazo no superior a 6 meses por estado a los propietarios de los inmuebles clasificados en los USOS NO PERMITIDOS.

PARAGRAFO 2: Cumplidos los plazos de notificación que se establecen en el presente artículo el propietario del inmueble o los inmuebles clasificados en USOS NO PERMITIDOS debe ajustarse a las condiciones y características de los usos permitidos para el predio afectado. Vencido este plazo la Secretaria de Gobierno realizara las acciones correspondientes para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo.
PARAGRAFO3: En todo caso el plazo que se establece para ajustarse al uso permitido se hará dentro de los 18 meses siguientes a la adopción de este acuerdo. 
SUBTITULO 10: DE LOS ÍNDICES DE EDIFICABILIDAD
ARTÍCULO 27: ÍNDICES DE OCUPACIÓN: Es el área ocupada por la primera planta en metros cuadrados, dividido por el área útil del lote. 
ARTÍCULO 28: ÍNDICES DE CONSTRUCCIÓN: Es la sumatoria del área construida en metros cuadrados de todas las plantas, dividida por el área útil del lote.

SUBTITULO 11: DE LAS ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS 

ARTÍCULO 29: ALTURAS BÁSICAS. Adóptese una reglamentación de alturas básicas de edificación para efectos de garantizar perfiles de vías y urbanos armónicos y coherentes. Se entiende como altura básica de edificación la distancia vertical entre el nivel oficial de la calzada y el nivel máximo de la cubierta del último piso.

ARTÍCULO 30: RETIROS FRONTALES. Adóptese una  reglamentación  de retiros frontales para efectos de garantizar una ocupación  racional de los predios. El retiro  frontal es  entendido como  la  distancia entre el plano vertical  de la fachada y el plano de fachada con retroceso de la edificación hasta la altura permitida en cada Área de reglamentación en función del carácter, vocación y tratamiento urbanístico. 
ARTÍCULO 31: RETIROS POSTERIORES. Adóptese una  reglamentación  de retiros posteriores para efectos de garantizar una ocupación  racional de los predios. El retiro  posterior  entendido como  la  distancia entre el plano vertical  posterior de la edificación desde el primer piso y el correspondiente  lindero    posterior  del  predio, se  reglamenta en función del carácter, vocación y tratamiento urbanístico de cada Zona de Actuación Urbanística y/o Eje Urbano.
PARÁGRAFO 1: En  los  lotes  de esquina  los retiros posteriores se remplazan por el  patio que corresponda según las alturas de las fachadas que los delimitan, así:
	ALTURA MÁXIMA
	AISLAMIENTO POSTERIOR-PATIOS

	
	LADOS
	ÁREA

	1 – 2 pisos
	3mt x 3mt
	9m2

	3 pisos
	4mt x 4mt
	16m2

	4 pisos 
	5mt x 4mt
	20m2

	5 pisos 
	5mt x 5mt
	25m²


PARÁGRAFO 2: Los patios de dimensión o área menor se consideran buitrones y  por ellos, se podrán ventilar baños y espacios de circulación únicamente y no podrán ser entendidos como área de retiro.

ARTÍCULO 32: VOLADIZOS. Podrán construirse voladizos que cumplan las siguientes normas:

· Que no sobresalgan una distancia mayor a la establecida para cada Área de Reglamentación. 

· Sólo se permitirá la construcción de balcones salientes o voladizos a una altura no inferior a 2.5 metros del nivel de la acera.

SUBTITULO 12: DE LAS ESPECIFICACIONES DE ACCESIBILIDAD. 
ARTÍCULO 33: La cantidad requerida de parqueaderos resulta de los factores establecidos para cada uso del suelo según cada área de reglamentación.
ARTÍCULO 34: Adóptese una reglamentación de parqueaderos para vehículos a motor con el fin de garantizar el adecuado flujo vehicular en el sistema vial de la ciudad y la conveniencia y la seguridad de los usuarios. 
ARTÍCULO 35: Se entiende por Unidad de Uso (U = Unidad de Uso) las áreas establecidas según usos del suelo para todas las Áreas de Reglamentación:

a) Unidad de Uso Vivienda de Interés Social igual a cada cinco viviendas.

b) Unidad de Uso Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar y Trifamiliar igual a cada 100 metros cuadrados construidos.

c) Unidad de Uso Vivienda Multifamiliar igual a cada 75 metros cuadrados construidos.

d) Unidad de Uso Comercial igual a cada 25 metros cuadrados construidos.

e) Unidad de Uso Servicios igual a cada 50 metros cuadrados construidos.

f) Unidad de Uso Industrial igual a cada 50 metros cuadrados construidos.

g) Unidad de Uso Institucional igual a cada 75 metros cuadrados construidos.

ARTÍCULO 36: El espacio exigido para el estacionamiento de un vehículo, será de 2.5 m por 5.0 metros, en todas las Áreas de Reglamentación, con excepción de los usos de comercio e industria, para los cuales se exigirá un área mínima de 2.7 m por 6.0 metros. Los espacios para el estacionamiento de vehículos deberán ser localizados fuera de la vía pública y las aceras, al interior de los predios.
ARTÍCULO 37: ESPACIO PARA CARGUE Y DESCARGUE. El área mínima exigida para un espacio de cargue y descargue para usos comerciales e industriales será de 3.0 m por 8.0 metros y deberá ser localizado fuera de la vía pública y las aceras en las áreas consolidadas y para desarrollos futuros y hace parte de los índices de unidades de uso, previstos en el articulo 35.
ARTÍCULO 38: ACCESO Y CERRAMIENTO DE PARQUEOS. El acceso vehicular a parqueos no se permitirá a través de rampas con pendientes superiores al 18%, ni dimensiones para el vano de acceso inferiores a 3.0 metros, así como circulaciones internas menores a 5.0 metros de amplitud. 

ARTÍCULO 39: Las dimensiones establecidas para las aceras, obedecerá de forma estricta, para el desarrollo de futuros procesos urbanos, de acuerdo a las especificaciones de cada Área de Reglamentación.

ARTÍCULO 40: Las dimensiones establecidas para los diferentes perfiles viales, obedecerán de forma estricta, para el desarrollo de futuros procesos urbanos, de acuerdo a las especificaciones de cada Área de Reglamentación.
PARAGRAFO 1: Los perfiles para las zonas urbanizadas y en proceso de desarrollo que a la fecha de expedición del presente acuerdo hayan obtenido licencias de urbanismo, construcción y/o hayan sido cedidas al municipio se ajustaran a los principios y disposiciones del plan de movilidad, sin perjuicio de no afectar las cesiones de antejardines y/o la propiedad privada establecida en los documentos de carácter oficial que así lo acrediten.

PARAGRAFO 2: En los predios y/o áreas urbanizables no urbanizadas, así como en todas las áreas de  reglamentación, la cesión de áreas destinadas para el desarrollo vial (calzada, anden, fajas de aislamiento ambiental), se cederán de forma obligatoria y gratuita en cualquier momento al Municipio en cumplimiento de lo preceptuado en la Constitución nacional sobre la función social de la propiedad. En cualquier caso se aplicaran los perfiles viales que mediante este Acuerdo se aprueban. 
PARAGRAFO 3: La Junta de Planeación Municipal resolverá los casos y solicitudes aquí no contempladas en un plazo no superior a dos meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud a la Unidad Asesora de Planeación o a quien haga sus veces, quien analizara y recomendara a la junta de Planeación municipal. 
SUBTITULO 13: DE LAS ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD
ARTÍCULO 41: NORMAS DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO: Autorícese al alcalde municipal para expedir por decreto normas complementarias sobre seguridad y de protección contra incendio, que serán de obligatorio cumplimiento por parte de todas las edificaciones actuales y futuras del municipio. En tanto se apruebe el decreto reglamentario, se regirán por las normas departamentales o nacionales.
SUBTITULO 14: DE LOS REQUISITOS ESPECIALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES E INDUSTRIALES MAYORES EN EDIFICACIONES ESPECIALIZADAS.
ARTÍCULO 42: REQUISITOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES DE COMERCIO E INDUSTRIA: Deben llenar los siguientes requisitos para su funcionamiento en cualquiera de las Áreas de reglamentación donde son permitidos:
a) Toda área destinada a uso comercial e industrial  debe tener un  cerramiento construido con  una altura mínima de un piso, con un antepecho de hasta 0.8m conservando el paramento que resulte en el área de reglamentación correspondiente. 

b) Debe proveer al menos una unidad de servicios sanitarios incluido minusvalidos para los empleados y el público.

c) Debe cumplir con las normas de seguridad y de protección contra incendio que el municipio establezca según el artículo anterior.
PARÁGRAFO 1: El cumplimiento de las anteriores especificaciones se aplicará tanto para las edificaciones futuras como para las ya existentes.

ARTÍCULO 43: Para su funcionamiento las estaciones de servicio deben cumplir con las siguientes normas:

a) Los accesos y salidas deben ubicarse a 20 metros como mínimo de los cruces de las Vías Arterias Principales con cualquier otra vía urbana y a 30 metros de los cruces viales con Vías Arterias Secundarias.

b) Se dispondrá de una bahía sobre la vía para facilitar el acceso y salida de vehículos.

c) La instalación de tanque para combustibles y la operación de venta de los mismos se regirán por lo ordenado en la Legislación Nacional.

SUBTITULO 15: DE LAS ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN.
ARTÍCULO 44: SEGURIDAD DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN. Los urbanizadores o quienes adelanten procesos de construcción realizarán las acciones y obras necesarias para garantizar la estabilidad integral del área intervenida durante el proceso de construcción, de tal modo que se garantice la protección de las comunidades y obras de infraestructura vecinas al proyecto a construir (edificaciones, vías, redes de servicios públicos, entre otras).  

SUBTITULO 16: DE LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES A LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES EN AREAS DESARROLLADAS. 

ARTÍCULO 45: PARAMENTOS. Los paramentos para las nuevas edificaciones estarán dados de acuerdo a los siguientes criterios:  
1. Paramento en cuadra consolidada:

Este hace referencia a la línea de paramento predominante en aquellos frentes de manzana  que poseen un alto nivel de consolidación. Que se establece cuando al menos el 50% de los predios esta construido.
Tratamiento: Debe alinearse con el perfil predominante.
2. Paramento en frente de manzanas sin consolidar:

Este hace referencia a la línea de paramento predominante en aquellos frentes de manzana  que poseen un medio nivel de consolidación. Que se establece cuando al menos el 25% de los predios esta construido.

Tratamiento: Debe aplicarse el perfil predominante de acuerdo al área de reglamentación

ARTÍCULO 46: TRATAMIENTO DE LOS ANTEJARDINES. Entendiendo que los mismos son elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los inmuebles de propiedad privada que por su naturaleza, uso o afectación satisfacen necesidades de uso público, deben cumplir sin excepción las siguientes condiciones:
a. Conservación y utilización únicamente como zona verde, con excepción del área de acceso a parqueaderos internos o a la edificación, que no podrá ser superior al 40 % del área total de antejardín.

b. No se permite ningún tipo de ocupación del área de antejardín con construcciones para uso diferente al de ornato por encima de .60 m de altura, así como la ubicación de accesos a niveles superiores de la edificación.
c. No se permite excavar el antejardín para iluminar o ventilar otros niveles de la edificación que se encuentren por debajo de éste. 

d. Se permite la construcción de un andén de máximo 0.50 m. de ancho sobre el antejardín adosado a la fachada, como protección a posibles problemas de humedad.

e. Antejardines con pendientes negativas o positivas. Se admite un cambio de nivel de antejardín por efectos de topografía, máximo de 1.20 m. con relación al andén. Para el caso de pendientes negativas el urbanizador o constructor tendrá que construir baranda de protección peatonal o barreras de árboles o arbustos.
f. En los antejardines los cerramientos no pueden sobrepasar la altura de 2.00 metros y sus materiales deben permitir la transparencia visual total a partir de los 0.60 metros de altura, contados a partir de la rasante del anden.
g. Se permite la construcción de cubiertas a  2.5m de altura o igual a la altura predominante de la placa de entrepiso, sobre el 40 % del área de antejardín referenciada en el literal A del presente articulo, el área restante deberá ser una zona verde. 

TITULO II DE LAS AREAS  DE REGLAMENTACION Y APLICACIÓN DE LA NORMA.
SUBTITULO 1: ZONAS DE ACTUACION URBANISTICA (ZAU)
ARTÍCULO 47: Se establece para la Zona de actuación urbanística Centro, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No.1. (VER PLANO NUC-01)
ARTÍCULO 48: Se establece para la Zona de actuación urbanística Cálamo, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 2. (VER PLANO NUC-01) 
ARTÍCULO 49: Se establece para la Zona de actuación urbanística Paraíso, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 3. (VER PLANO NUC-01) 
ARTÍCULO 50: Se establece para la Zona de actuación urbanística Terminal, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 4. (VER PLANO NUC-01) 
ARTÍCULO 51: Se establece para la Zona de actuación urbanística Solarte, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 5. (VER PLANO NUC-01) 
SUBTITULO 2: AREAS DE AFECTACION DE LOS EJES URBANOS (AAEU)
ARTÍCULO 52: Se establece para las áreas de afectación de los Ejes Urbanos de servicios y comercio de nivel urbano, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 8. (VER PLANO NUC-02)
ARTÍCULO 53: Se establece para las áreas de afectación de los Ejes Urbanos de servicios y comercio de nivel Zonal, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 7. (VER PLANO NUC-02) 
ARTÍCULO 54: Se establece para las áreas de afectación de los Ejes Urbanos de servicios y comercio de nivel local, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 6. (VER PLANO NUC-02) 
SUBTITULO 3: ZONAS RURALES 
ARTÍCULO 55: Se establece de forma general para la Zona Rural, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 12. (VER PLANO NUC-05)
SUBTITULO 4: CENTROS POBLADOS 

ARTÍCULO 56: Se establece para los Centros Poblados: Bruselas, La Laguna y Guacacallo;  la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas y de Accesibilidad, las consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 9. (VER PLANO NUC-05) 

ARTÍCULO 57: Se establece para los Ejes Principales de los Centros Poblados; la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 10. (VER PLANO NUC-05)
ARTÍCULO 58: APLICABILIDAD.  La normativa general será aplicada al interior del área delimitada por los perímetros urbanos de los centros poblados definidos, y que hacen parte integral del presente acuerdo.

ARTÍCULO 59: CONDICIONAMIENTOS AMBIENTALES. Todo proyecto urbanístico que se pretenda desarrollar en los Centros Poblados debe tener en cuenta las  determinantes ambientales. 
PARAGRAFO UNICO: Cualquier intervención sobre cauces de ríos y quebradas, bosques o áreas naturales protegidas o no, deben ajustarse a las normas que sobre la materia existan o determine la autoridad ambiental competente.
ARTÍCULO 60: SERVICIOS PÚBLICOS. Todo proyecto de construcción que se desarrolle en los centros poblados, deberá contar con la comprobación de autosuficiencia o disponibilidad de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo y energía eléctrica, por parte de los distintos prestadores de dichos servicios.  

ARTÍCULO 61: VIAS. La infraestructura vial deberá cumplir con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial. En cualquier caso, todo proyecto de construcción que se pretenda desarrollar, debe someterse a lo establecido en la Matriz Normativa de cada Centro Poblado.
ARTÍCULO 62: CESIONES. Los programas de vivienda de interés social rural unifamiliar y bifamiliar, determinaran las áreas de cesión conforme a lo establecido en el Decreto 2060 de 2004, y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 
ARTÍCULO 63: LOCALIZACION DE PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL RURAL Los programas de vivienda de interés social rural se desarrollarán en los sectores de posible intervención dentro del perímetro urbano de los Centros Poblados que se encuentran definidos  en el Plan de Ordenamiento Territorial, con base a lo dispuesto en el Decreto 097 de 2006 o la norma que lo modifiquen, adicionen y/o complementen.
PARÁGRAFO 1. En los programas de vivienda de interés social rural, podrá preverse un desarrollo progresivo que se inicie con un solo piso, pero la licencia de construcción deberá contener el desarrollo de los demás pisos hasta la altura prevista en las matrices normativas.
ARTICULO 64: DIMENSIONES MINIMAS DE LOTES: Los lotes resultantes de los proyectos urbanísticos y/o subdivisión predial de los centros poblados tendrán dimensiones mínimas de 12m de frente por  25 metros de fondo con aislamiento posterior único de 5m. 

SUBTITULO 5: ZONAS SUBURBANAS

ARTÍCULO 65: ZONAS SUBURBANAS. Esta categoría de suelo está conformada por los corredores viales interregionales, conformados por una franja de terreno equivalente a aquellos predios que posean un costado sobre estas vías, y cuya longitud de fondo no supere los 100metros a ambos costados de la vía, ajustándose en todo a las normas nacionales que establecen condiciones de perfiles viales, características de transito y reservas para futuras ampliaciones o rectificaciones. 
1 Sobre la via a Bogotá, la franja de terreno comprendida desde el perímetro urbano, hasta el límite con el municipio de Timaná. 

2 Sobre la vía a Acevedo, la franja de territorio comprendida desde los límites del perímetro urbano de la cabecera municipal, en una extensión no superior a 3650 metros.

3 Sobre la vía al corregimiento de  Charguayaco por la Av. San Juan Bosco, desde el límite del perímetro urbano hasta la sede de la Universidad Surcolombiana.

4 Sobre la vía que conduce a Palestina, desde el perímetro urbano en una extensión no superior a 1550 metros.

5 Sobre  la vía a Mocoa, la franja de territorio comprendida desde los límites del perímetro urbano de la cabecera municipal hasta una distancia no superior a 5800 metros.

6 Sobre la vía a San Agustín, la franja comprendida desde la “Y” en el Batallón Magdalena, hasta el sector de contador, en una distancia no superior a 2500 metros.

7 Sobre la vía que conduce hacia los corregimientos de Guacacallo y La Laguna, en una distancia no superior a 900 metros, a partir del cruce sobre la vía a Neiva.
8 Sobre la vía de acceso al Centro Poblado de Guacacallo entre la vía que comunica el casco urbano y el corregimiento de La Laguna hasta el perímetro urbano del Centro Poblado de Guacacallo.

9 Sobre la vía de acceso al Centro Poblado de La Laguna en sus últimos 1200 metros antes del perímetro urbano del Centro Poblado, y los predios alrededor de La Laguna de Guaitipan, desde la ronda de protección hídrica.
10 Sobre la vía de acceso al Centro Poblado de Bruselas, entre la vía hacia Mocoa y el perímetro urbano del Centro Poblado.

11 Sobre la vía que conduce del Centro Poblado de Bruselas hacia la vereda de Criollo en una extensión no superior a 200 metros.

PARÁGRAFO UNICO: La dimensión mínima permitida para los predios localizados en estas áreas son 2000m2 con frente mínimo de 40 m.
ARTÍCULO 66: Se establece para las Zonas Suburbanas, la Calificación de Usos del Suelo, los Índices de Edificabilidad, las Especificaciones Constructivas, de Accesibilidad y las demás consideraciones establecidas en la Matriz Normativa No. 11. (VER PLANO NUC-05)
TITULO III DE LAS NORMAS SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO. 

SUBTITULO 1: DE LAS ÁREAS DE CESIÓN PARA DOTACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO. 

ARTÍCULO 67: El presente acuerdo reglamenta el uso, aprovechamiento y características del espacio publico a fin de reglamentar la administración y construcción del mismo, controlar su ocupación limitando la intervención de los particulares en razón de su importancia y función en la ciudad de acuerdo con las normas de protección al medio ambiente y según las disposiciones nacionales sobre la materia. 

ARTÍCULO 68: El espacio público esta formado por las áreas que determina la ley para la movilidad, la recreación y la prestación de algunos servicios sociales o de infraestructura de servicios públicos cuando estos se requieran. Hacen parte del espacio público las vías urbanas, las plazas, parques, alamedas, sistemas de ciclovías y las zonas de protección ambiental de las fuentes hídricas, así como las áreas de bosques protegidos. 

ARTÍCULO 69: El equipamiento urbano y demás componentes del espacio público se definen  así: 

Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o ambiente ya sea interior o exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general y el uso en forma confiable, eficiente y autónoma de los servicios instalados en esos ambientes.

Barreras físicas: Son todas aquellas trabas, irregularidades y obstáculos físicos que limitan o impiden la libertad o movimiento de las personas.

Barreras arquitectónicas: Son los impedimentos al libre desplazamiento de las personas, que se presentan al interior de las edificaciones.

Movilidad reducida: Es la restricción para desplazarse que presentan algunas personas debido a una discapacidad o que sin ser discapacitadas presentan algún tipo de limitación en su capacidad de relacionarse con el entorno al tener que acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, salvar desniveles, alcanzar objetos situados en alturas normales.

Edificio abierto al público: Inmueble de propiedad pública o privada de uso institucional, comercial o de servicios donde se brinda atención al público.

Franja de Amoblamiento: Zona que hace parte de la vía de circulación peatonal y que destinada a la localización de los elementos de mobiliario urbano y la instalación de la infraestructura de los servicios públicos.

Franja de circulación Peatonal: Zona o sendero de las vías de circulación peatonal, destinada exclusivamente al tránsito de las personas.

Paramento: Plano vertical que delimita el inicio de la construcción en un predio. Cuando no existe antejardín coincide con la línea de demarcación.
Rampa: Superficie inclinada que supera desniveles entre pisos.

Vado: Rebaje que anula el desnivel entre la calzada y la acera manejando pendientes en las tres caras que lo conforman, a diferencia de la rampa que no presenta pendientes en sus planos laterales.

Vía de circulación peatonal: Zona destinada a la circulación peatonal, conformada por las franjas de amoblamiento y de circulación peatonal, tales como andenes, senderos y alamedas.
ARTÍCULO 70: UBICACIÓN DE LAS REDES DE SERVICIOS PUBLICOS: Las redes de acueducto, alcantarillado y gas, se ubicarán en el subsuelo del espacio público. Las redes de energía eléctrica y telefónica se ubicarán acordes a las disposiciones que para estas determine la normativa Nacional. Se dispondrán de tal manera que no obliguen a la tala o mutilación de árboles, que no compitan con aleros o voladizos y que la ubicación de postes y cajas no incomoden al movimiento de peatones o vehículos.

ARTÍCULO 71: ADMINISTRACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO: La administración y aprovechamiento del espacio público es función de la administración Municipal, pero podrá delegar temporalmente alguna de estas actividades a personas naturales y/o jurídicas si así lo considera pertinente, ajustándose en todo caso a lo preceptuado en la Ley.

ARTÍCULO 72: La intervención de entidades o institutos de orden nacional, departamental o municipal para la construcción de redes de infraestructura de acueducto, alcantarillado, electricidad, gas, telefonía o redes de telecomunicaciones en el espacio público, deberá contar con la aprobación del programa de obras y la licencia de ocupación de espacio publico, expedida por la Unidad Asesora de Planeación Municipal o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO 1: La administración Municipal a través de sus organismos de control y vigilancia supervisará directamente el desarrollo de las obras y su debido cumplimiento en los términos establecidos en la Ley.
ARTÍCULO 73: OCUPACIÓN DEL ESPACIO PUBLICO: Queda prohibida la ocupación de los andenes para el estacionamiento de vehículos, se permiten los estacionamientos sobre las vías acordes al presente acuerdo; igualmente queda prohibida la ocupación del espacio público para la reparación de automotores o para cualquier otra actividad comercial o similar por parte de particulares.

ARTÍCULO 74: PROPAGANDA Y PUBLICIDAD: Queda prohibido utilizar en forma permanente el espacio público y sus componentes para hacer propaganda y/o publicidad de cualquier naturaleza. El presente acuerdo reglamenta la publicidad exterior conforme a las siguientes categorías y sus criterios y características.
PARÁGRAFO 1: PUBLICIDAD TEMPORAL. La Administración Municipal podrá conceder autorizaciones para la locación de pancartas y pasacalles, en cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que la ocupación sea temporal y en lugares fijados por la alcaldía municipal.

b) Que los avisos pancartas sean removibles y no tengan un área mayor a 1.50 m2
c) Que el contenido de lo enunciado no atente contra la salud o bienestar de la comunidad.

d) Que los autorizados presenten recibo que demuestre previo pago por concepto de uso de suelo e impuestos correspondientes. 
e) Los permisos para la instalación temporal de pancartas y pasacalles, no podrán ser superiores a treinta (30) días calendarios, se exceptúan los avisos publicitarios contemplados en las normas sobre elecciones. 
PARÁGRAFO 2: PUBLICIDAD PERMANENTE. Se autorizan anuncios en los locales comerciales, industriales y de servicios, en cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que sean adosados a las fachadas de las edificaciones y en ningún caso sean perpendiculares a esta.

b) Que su diseño se adapte a la disposición de las fachadas sin afectar las condiciones de iluminación y ventilación que esta provea al edificio.

c) Que el área sea igual o inferior al 20% del área total de la fachada, instalados a una altura superior a 2.5m; en ningún caso podrá hacerse algún tipo de publicidad directamente sobre la fachada, ni en culatas y/o muros de cerramientos.

ARTÍCULO 75: CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE ANDENES: La Administración Municipal determinara por decreto la obligación de construir o reparar los andenes y zonas peatonales por parte de los propietarios, fijando las normas, los plazos y las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento.

PARAGRAFO 1: NORMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: Los andenes se construirán durables y antideslizantes con una altura normalizada máxima y de conformidad a los perfiles viales y características definidas en este acuerdo y las que defina el plan maestro de espacio público.
ARTÍCULO 76: PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO: La Administración Municipal desarrollara un plan maestro de espacio público en un plazo no superior a seis (6) meses contados a partir de la adopción del presente acuerdo. 
ARTÍCULO 77: Hasta tanto no se adopte el Plan maestro de Espacio publico contemplado en el articulo anterior, el desarrollo se regirá por lo establecido en el plano P.L.P.1. 

PARÁGRAFO 1: Para todos los efectos que se derivan de cualquier acción en el espacio público, debe tenerse presente el decreto Ley 1538 del 2005, o las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.
SUBTITULO 2: DE LA CUANTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EN LAS ÁREAS DE CESIÓN.
ARTÍCULO 78: Los índices obligatorios para la dotación de espacio público obedecerán a las metas propuestas por el Plan de Ordenamiento Territorial, de tal forma que las cesiones para espacio público se enfoquen en la cobertura zonal y urbana, respondiendo a un indicador del 17% del área neta urbanizable en provisión de espacio público, la cual correspondería a las cesión de espacio público zonal, solo compensable si las áreas de cesión son inferiores o iguales a los 2400 metros cuadrados, se compensara en dinero con destino a la creación del Fondo para la Provisión y Dotación de Espacio Público a cargo de la Administración Municipal según los parámetros y escenarios a desarrollar como espacio público de nivel urbano establecidos por el Plan Maestro de Espacio Público. 
PARRAGRAFO 1: La cesión igual o superior a 2400m2 deberá estar contemplada en un solo globo de terreno y solo podrá ser destinada a espacio público y no podrá tener ninguna edificación de servicio social que supere un índice de ocupación mayor al 30% del área cedida.
PARRAGRAFO 2: El valor de los pagos compensatorios de las áreas de cesión no cedidas se establecerá de la siguiente manera:

a) Se realizara el respectivo avaluó comercial incluyendo la expectativa de desarrollo, expedido por  la autoridad competente en lo previsto por la Ley 388 del 97, del predio a urbanizar, que se hará a cargo del interesado. 
b) El valor comercial del predio urbanizado que corresponda a cada urbanización según el avalúo realizado, se multiplicará por el número de m2 resultantes de calcular el 17% del área del terreno que se urbaniza, obteniéndose de ese modo el valor del pago sustitutivo que debe efectuar el propietario de la urbanización.

c) La liquidación del valor de la compensación se hará conjuntamente con la liquidación de las expensas del valor a pagar por concepto de la expedición de la licencia de Urbanismo.
d) El pago del valor de la compensación se hará conjuntamente con la licencia de urbanismo dentro de la vigencia del año fiscal respectivo, y podrán ser aplicados los plazos establecidos en el código de rentas municipal.  
e) Vencido este plazo se entenderá desistida la solicitud de licencia urbanística conforme a lo dispuesto en el Decreto 564 de 2006 y/o las normas que lo adicione, modifique o sustituya. 
PARAGRAFO 2: Cuando el pago de compensación sea obligatorio, este recaudo se reinvertirá en la misma zona de actuación urbanística donde se localice el proyecto.
ARTÍCULO 79: DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE CESIÓN. El urbanizador deberá construir la totalidad de las áreas de cesión de conformidad a los planos aprobados que contemplaran como mínimo los siguientes elementos:
a. Juegos infantiles. 

b. Senderos peatonales con adoquín o similar.
c. Bancas y sitios de descanso y esparcimiento.

d. Arborización y ornamentación. 

e. Amoblamiento urbano. 
PARÁGRAFO UNICO: Una vez adoptado el plan Maestro de Espacio publico que habla el artículo 76 del presente acuerdo, las características de diseño y ocupación deberán ajustarse a lo determinado en este plan.

SUBTITULO 3: DE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO 80: Protección al medio ambiente: Todas las edificaciones nuevas o existentes en la ciudad deben cumplir con las siguientes normas:

· La emisión de humos y partículas en suspensión debe ser controlada dando cumplimiento a las normas y leyes de orden departamental y nacional.

· La emisión de materias ácidas, aceites, combustibles u otras que contaminen las aguas servidas o las fuentes de agua debe ser controlada dando cumplimiento a las normas y leyes de orden departamental y nacional.

· La emisión de ruidos al exterior de las edificaciones y el uso de bocinas, pitos y parlantes deben controlarse de acuerdo a lo dispuesto en las normas y leyes de orden departamental y nacional. 

TITULO IV DE LAS NORMAS SOBRE LOS EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS. 

SUBTITULO 1: DEFINICION DE LOS EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS.
ARTÍCULO 81: El presente acuerdo reglamenta el uso, aprovechamiento y características de los  Equipamientos Colectivos a fin de controlar su ocupación y administración limitando la intervención de los particulares en razón de su importancia y función en la ciudad de acuerdo con las normas y disposiciones nacionales sobre la materia. 

ARTÍCULO 82: Los equipamientos Colectivos están conformados por las áreas de libre utilización y por los equipamientos para la recreación y la prestación de algunos servicios sociales de educación, cultura, deporte y seguridad ciudadana. 

ARTÍCULO 83: ADMINISTRACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS: La administración y aprovechamiento de los equipamientos colectivos es función de la administración Municipal, pero podrá delegar temporalmente alguna de estas actividades a personas naturales y/o jurídicas si así lo considera pertinente, ajustándose en todo caso a lo preceptuado en la Ley.
TITULO IV DE LAS NORMAS SOBRE LA ESTRUCTURA VIAL 

SUBTITULO 1: DEL PLAN VIAL Y DE MOVILIDAD
ARTÍCULO 84: PLAN VIAL Y DE MOVILIDAD: la administración municipal desarrollara un plan vial y de movilidad en un plazo no superior a 6 meses a partir de la adopción del presente acuerdo, 

ARTÍCULO 85: Hasta tanto no se adopte el Plan vial y de movilidad contemplado en el artículo anterior, el desarrollo se regirá por lo establecido en el plano P.L.P.2. 

SUBTITULO 2: DE LA CLASIFICACIÓN VIAL EN EL SISTEMA DE MOVILIDAD Y DE LOS PERFILES VIALES.  

ARTÍCULO 86: Para efectos de racionalización del Ordenamiento Urbano las actividades de la comunidad y los correspondientes la clasificación y jerarquía de las vías, se clasificarán con base en seis (6) tipos de circulación: Vías Arterias Principales (VAP), Vías Arterias Secundarias (VAS), Vías Locales (VL), Vías vehiculares Restringidas (VVR), Vías de Borde Ambiental (VPA) y Vías Ciclo rutas (VC). 
a) Vías Arterias Principales VAP:

Todas Aquellas vías al interior de los barrios con un perfil vial mínimo de 32 metros entre paramentos definidos según el tratamiento que se le de a las áreas de reglamentación. (Calzada para transito vehicular de carácter local de 5.5 y de 6m mínimo para transito de gran dimensión).  

b) Vías Arterias Secundarias VAS:

Todas Aquellas vías al interior del perímetro urbano con un perfil vial mínimo de 24 metros entre paramentos definidos según el tratamiento que se le de a las áreas normativas, sin afectar la continuidad de las proyecciones y perfiles viales de vías principales.  (Calzada para transito vehicular de carácter local de 6m como mínimo)
c) Vías Locales VL:

Todas Aquellas vías al interior del perímetro urbano con un perfil vial mínimo de 18 metros entre paramentos definidos según el tratamiento que se le de a las áreas normativas, (Calzada para transito vehicular de carácter local de 6m como mínimo) sin afectar la continuidad de las proyecciones y perfiles viales de vías secundarias y principales. 

d) Vías Vehicular Restringida VVR: 

Todas Aquellas vías al interior del perímetro urbano con un perfil vial mínimo de 12 metros entre paramentos definidos según el tratamiento que se le de a las áreas normativas, se ubicaran al interior de las manzanas sin afectar la continuidad de las proyecciones y perfiles viales de vías locales, secundarias y principales (calzada de 4m mínimo para transito vehicular ocasional). 

e) Vías de Borde Ambiental VPA:

Según consideraciones del Plan Vial y de Movilidad.

f)  Vías Ciclo rutas VC:

Según consideraciones del Plan Vial y de Movilidad.
ARTÍCULO 87: Es de obligatorio cumplimiento para los desarrollos futuros dar continuidad y acatar las disposiciones contenidas en el presente acuerdo y las que se establezcan en los planes: MAESTRO DEL ESPACIO PUBLICO, VIAL Y DE MOVILIDAD. 
TITULO V DE LAS NORMAS SOBRE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL
SUBTITULO 1: DE LA CUALIFICACIÓN DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL
ARTÍCULO 88: Definición: El presente acuerdo reglamenta el uso, aprovechamiento y características de los  bienes de interés cultural Municipal a fin de controlar su ocupación, conservación, recuperación y/o transformación limitando la intervención de los particulares en razón de su importancia y función en la ciudad de acuerdo con las normas y disposiciones nacionales sobre la materia. 

ARTÍCULO 89: El objetivo principal de esta normativa es establecer los criterios para la elaboración de los Planes especiales de Protección para los Bienes inmuebles Declarados Como de Interés Cultural, por parte de la Administración Municipal, tomando como base los lineamientos definidos por el ministerio de cultura para tal fin. Como también determinar el sistema de Edificaciones y espacios públicos de interés cultural en el área urbana y rural del Municipio.
ARTÍCULO 90: se definen los tratamientos para los bienes de interés cultural Municipal así:

a) Demolición, desplazamiento y restauración. Ningún bien que haya sido declarado de interés cultural podrá ser demolido, destruido, parcelado o removido, sin la autorización de la autoridad que lo haya declarado como tal.

b) Intervención. Entiéndase por intervención todo acto que cause cambios al bien de interés cultural o que afecte el estado del mismo.

ARTÍCULO 91: PLANES ESPECIALES DE PROTECCIÓN: Sobre los bienes de interés cultural no se podrá efectuar intervención alguna sin la correspondiente autorización de la Unidad Asesora de Planeación o quien haga sus veces, previo concepto del comité Departamental de Patrimonio, o quien haga sus veces en la jurisdicción del Departamento. Debe elaborarse el Plan Especial de Protección de los bienes declarados de interés cultural en un plazo de un año a partir de la adopción del presente acuerdo, dichos planes serán a cargo del propietario del inmueble o inmuebles objeto de la declaratoria, de bienes de interés cultural Municipal.

ARTÍCULO 92: SANCIONES: Las sanciones que se aplicaran al propietario del Bien Inmueble de Interés Cultural Municipal, serán de conformidad con lo establecido en el titulo II: Patrimonio cultural de la nación, articulo 15 de la Ley 397 de 1997: Ley General de Cultura.
TITULO VI DE LAS LICENCIAS  URBANISTICAS. 

SUBTITULO 1: DE LA DEFINICIÓN DE LAS LICENCIAS URBANISTICAS.
ARTÍCULO 93: Adóptese esta regulación que contiene el proceso, procedimiento, plazos, obligaciones tendientes a obtener la autorización para adelantar obras de urbanización, parcelación, loteo o subdivisión de predios; de construcción, ampliación, adecuación, reforzamiento estructural, modificación, demolición de edificaciones, y para la intervención y ocupación del espacio público, en cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación adoptadas en el presente acuerdo, en el acuerdo #-- de revisión y actualización del ordenamiento territorial del Municipio de Pitalito, en los instrumentos que lo desarrollen o complementen y en las leyes y demás disposiciones que expida el Gobierno Nacional.
ARTÍCULO 94: DEFINICION: La licencia de urbanismo es el único documento valido que certifica la existencia y reconocimiento para el desarrollo de cualquier proceso de urbanización.

La licencia de urbanismo es el único documento que autoriza la ejecución de obras de urbanización y es requisito indispensable para proceder a la comercialización y enajenación de lotes urbanizados. 
PARAGRAFO 1: La licencia de urbanismo es el único documento que autoriza el inicio y ejecución de obras de urbanismo, será expedida por la Unidad asesora de Planeación o quien haga sus veces y tendrá una vigencia de 24 meses contados a partir de la fecha de su expedición.
PARAGRAFO 2: La licencia de urbanismo puede ser renovada por una sola vez por un término de 12 meses contados a partir de la fecha en que queden en firme los actos administrativos por medio de los cuales fueron otorgados.
ARTÍCULO 95: DEFINICION: La licencia de construcción es el único documento que autoriza la edificación de obras nuevas y/o modificaciones en el área Municipal. 
PARAGRAFO 1: La licencia de construcción es el único documento que autoriza el inicio y ejecución de obras de construcción, será expedida por la Unidad Asesora de Planeación o quien haga sus veces y tendrá una vigencia de 24 meses contados a partir de la fecha de su expedición.

PARAGRAFO 2: La licencia de construcción puede ser renovada por una sola vez por un término de 12 meses contados a partir de la fecha en que queden en firme los actos administrativos por medio de los cuales fueron otorgados.

ARTÍCULO 96: Las personas naturales o jurídicas, las entidades de derecho publico, con las excepciones a que se refieren las normas de carácter superior o las que las modifiquen, adicionen o sustituyan que lleven a cabo cualquier procedimiento de los aquí establecidos, deberán someterse a las normas y especificaciones establecidas, a los contenidos y disposiciones del acuerdo de revisión y actualización del Plan de Ordenamiento del Territorio del Municipio de Pitalito y a las especificaciones técnicas en materia de servicios públicos establecidas por las respectivas empresas prestadoras de dichos servicios.
SUBTITULO 2: DE LA SOLICITUD DE LICENCIAS URBANISTICAS
ARTÍCULO 97: En todos los casos aplicara lo dispuesto en el Decreto 564 de 2006, en los instrumentos que lo desarrollen o complementen y en las leyes y demás disposiciones que expida el Gobierno Nacional. 
SUBTITULO 3: DE LOS REQUISITOS MINIMOS PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS
ARTICULO 98: El conjunto de planos arquitectónicos debe ceñirse a las normas mínimas de presentación, se presentaran los planos de escala grafica mayor a menor así:
· Planos de localización: Se deben elaborar y presentar los siguientes planos: A nivel sector: presentar información de las manzanas en las que se localiza el proyecto y las manzanas que le rodean, señalando áreas ocupadas y áreas libres, usos, alturas. Escala 1: 200, A nivel de manzana: insertar la planta de cubiertas.

· Una copia en medio impreso y una copia digital del proyecto arquitectónico, estructural incluidas las memorias de calculo, elaborado de conformidad con las normas urbanísticas, arquitectónicas y estructurales vigentes al momento de la solicitud debidamente rotulado y firmado por un arquitecto con matrícula profesional, quien se hará responsable legalmente de los diseños y de la información contenida en ellos. Los planos arquitectónicos y constructivos deberán como mínimo permitir la observación del conjunto a Escala 1:50 y detalles a 1:20, 1:10, 1:5 según se requiera, determinando paramentos y aislamientos, con especificación de materiales, cotas, niveles, cuadro de áreas, representación de vacíos, patios y antejardines además de la siguiente información:
a) Plantas.
b) Alzados o cortes de la edificación relacionados con la vía pública o privada escala indicada de fácil lectura. Cuando el proyecto esté localizado en suelo inclinado, los cortes deberán indicar la inclinación real del terreno como una línea proyectada.
c) Fachadas.
d) Planta de cubiertas.
· Planos de instalaciones sanitarias, eléctricas e hidráulicas Escala 1:50.

SUBTITULO 4: DE LAS GARANTÍAS DE LOS PROYECTOS DE URBANISMO. 

ARTÍCULO 99: Para asegurar la correcta ejecución de las obras de urbanismo propuestas para todo el proyecto y/o para cada una de las diferentes etapas de realización, el interesado deberá constituir una garantía de cumplimiento otorgada por una entidad o una compañía de seguros, de acuerdo a la vigencia de la licencia y cuya cuantía cubra el diez por ciento (10%) del costo de las Obras de urbanización y/o construcción por ejecutar en el plano o etapa propuesta. 
PARAGRAFO UNICO: Para el calculo de los costos estimados de las obras de urbanismo el titular debe presentar ante la unidad asesora de planeación o quien haga sus veces el presupuesto de obra para su revisión y validación, contra el valor definitivo se constituirá la póliza respectiva.
SUBTITULO 5: DE LA ESCRITURA DE CESIONES.
ARTÍCULO 100: Para formalizar la escritura de cesión de las obras de urbanización y de las áreas o zonas definitivas destinadas al uso público, el interesado deberá presentar ante la Personería Municipal, junto con un proyecto de minuta para dicha escritura, el acta de recibo final de las obras de urbanización levantada por la Unidad Asesora de Planeación y tres (3) copias del plano definitivo, aprobado por la Secretaría de Planeación Municipal. Dentro del término de diez (10) días contados a partir de la presentación de estos documentos, la Personería del municipio, revisará el proyecto de minutas y si es el caso, introducirá las modificaciones que considere necesarias en cumplimiento de sus funciones.

PARÁGRAFO 1: Junto con la escritura pública de cesión deberá protocolizarse una copia del plano definitivo y el protocolo de desarrollo urbanístico, arquitectónico y paisajístico según sea el caso, aprobado por la Unidad Asesora de Planeación Municipal o quien haga sus veces.

SUBTITULO 6: DE LA INSPECCIÓN DE OBRA
ARTÍCULO 101: Inspección de los Trabajos. Toda licencia urbanística, quedará sujeta a inspección técnica, en cualquier momento y por las veces que se considere, para la comprobación del cumplimiento de lo estipulado en la licencia otorgada por parte de la Unidad Asesora de Planeación o quien haga sus veces.
PARAGRAFO 1: Cuando se pruebe que hay incumplimiento en parte o  en todo lo estipulado en la licencia, se aplicara lo establecido en la Ley 810 del 2000, y/o las normas que la adicionen, modifiquen, sustituyan o desarrollen.

TITULO VII  OTRAS DISPOSICIONES
SUBTITULO 1: DE LOS CERTIFICADOS DE USOS DEL SUELO
ARTÍCULO 102: DEFINICION: Es el instrumento mediante el cual la administración municipal controla, ordena y verifica que los usos del suelo están en concordancia con el acuerdo No. ____ sobre revisión y actualización del Plan de ordenamiento del territorio del Municipio de Pitalito y el presente acuerdo.

Este instrumento se certifica mediante documento expedido por la Unidad asesora de planeación y tendrá la vigencia que corresponde al año fiscal. 
PARAGRAFO 1: Corresponde a la Unidad asesora de Planeación y solo a ella la expedición del certificado de uso de suelo, esta certificación solo tendrá validez para la obtención de la licencia de funcionamiento y deberá ser exigida por las autoridades de salud, control ambiental y de gobierno Local.
SUBTITULO 2: DE LAS ESPECIFICACIONES Y DIMENSIONES PREDIALES Y DE LOTES

ARTÍCULO 103: DEFINICIÓN. Todo predio apto para el desarrollo y que vaya a subdividirse en dos o más predios o que contemple dos o más edificaciones, o que se desarrolle con una o mas edificaciones   deberá contar con un proyecto urbanístico general, el cual consistirá en el planteamiento gráfico de un diseño urbanístico que refleja el desarrollo de uno ó mas predios, los cuales requieren de redes de servicios públicos, infraestructura vial, áreas de cesión y áreas para obras de espacio público y equipamiento  e involucra las normas referentes a aprovechamientos y volumetrías básicas, acordes con el presente acuerdo, el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen.
ARTÍCULO 104: DIMENSIONES MINIMAS:
	TIPO DE PREDIO
	DIMENSIONES MINIMAS
	AMBITO DE APLICACION

	
	FRENTE
	PROFUNDIDAD
	

	V.I.S. hasta 2pisos
	7M
	11M
	En las áreas de reglamentación

	V.F. hasta 3pisos
	8M
	15M
	En las áreas de reglamentación

	V.M. hasta5pisos y altillo
	15M
	20M
	Ejes urbanos de nivel urbano, zonal y local

	V.A. 10 pisos o mas
	40M
	40M
	Ejes urbanos de nivel urbano y zonal


PARÁGRAFO 1: Para la correcta aplicaron de estos rangos, podrán ejecutarse proyectos mediante la modalidad de unidades de actuación urbanística, que se definirán según el ámbito de aplicación y las áreas de reglamentación por la Unidad Asesora de Planeación y solamente esta, según el caso.
PARÁGRAFO 2: Para cualquier otro uso diferente al residencial en cualquiera de sus categorías, se tendrán dimensiones mínimas de lote de 8 * 15 metros.
PARÁGRAFO 3: En proyectos mayores a 10 pisos los aislamientos posteriores, laterales y frontales serán de 10m a partir del 5 piso.
PARÁGRAFO 4: Se entenderá por altillo el espacio interno en la vivienda, que está involucrado en la cubierta y ocupa máximo el 40% del área del piso anterior. No tiene salida directa sobre las fachadas de la construcción y se aplicara solo en edificaciones de 5 pisos. 
ARTÍCULO 105: EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA: el desarrollo de las unidades de actuación urbanística implica la gestión asociada de los propietarios de los predios que conforman su superficie, mediante sistemas de reajuste de tierras, integración inmobiliaria o cooperación según lo determine la Junta de Planeación Municipal, previo estudio y concepto de la Unidad Asesora de Planeación y solamente esta.

PARÁGRAFO UNICO: En todos los casos se requiere por lo menos el 51% de consenso entre los propietarios que participen de la unidad de actuación urbanística. 

ARTÍCULO 106: INTERPRETACION DE LA NORMA: En el ejercicio de sus funciones, la Unidad Asesora de Planeación o quien haga sus veces verificaran la concordancia de los proyectos de parcelación, urbanización, construcción y demás sometidos al tramite de licencias con las normas urbanísticas vigentes. En los casos de ausencias de normas exactamente aplicables a una situación o de contradicciones en la normativa urbanística, la facultad de interpretación corresponderá a la Junta de Planeación la cual emitirá sus conceptos mediante circulares que tendrán el carácter de doctrina para la interpretación de casos similares.
ARTÍCULO 107: Otórguese facultades extraordinarias al Alcalde Municipal por el termino de seis meses contados a partir de la vigencia de este acuerdo para que a través de decreto complemente, y ajuste las normas aquí consignadas. En ejercicio de las facultades aquí otorgadas, el Alcalde Municipal no podrá crear nuevas normas ni modificar la redacción de lo aprobado por el consejo, pero si podrá agrupar el contenido por títulos y capítulos con el fin de facilitar la interpretación y aplicación de las normas.

ARTÍCULO 108: Vigencia: El presente acuerdo tiene vigencia a partir de la fecha de aprobación y deroga todos aquellos acuerdos que le sean contrarios.
FIN DE ESTE DOCUMENTO
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